
}INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se
modifica el artículo 18 párrafo 1 inciso c) del Reglamento para la tramitación de
los procedimientos para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones
administrativas establecidas en el título quinto del libro quinto del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en acatamiento de la
sentencia SUP-RAP-003/2002 dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG112/2002

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL SE MODIFICA EL
ARTICULO 18, PARRAFO 1, INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA LA TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS
PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS
EN EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, EN ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA SUP-RAP-003/2002 DICTADA POR EL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

ANTECEDENTES

1. EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2001, EL ORGANO
SUPERIOR DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBO EL REGLAMENTO PARA LA
TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

2. CON FECHA 8 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA
INTERPUSO RECURSO DE APELACION ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACION, EN CONTRA DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL A QUE SE HACE REFERENCIA EN
EL ANTECEDENTE 1.

3. EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2002, EL TRIBUNAL ELECTORAL RESOLVIO EL RECURSO DE
APELACION SUP-RAP-003/2002 RELATIVO AL REGLAMENTO PARA LA TRAMITACION DE LOS
PROCEDIMIENTOS PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE SANCIONES
ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO FEDERAL
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

CONSIDERANDO

1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 41, PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 68 Y 70, PARRAFO 1 DEL CODIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
ES UN ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO, DE CARACTER PERMANENTE, INDEPENDIENTE EN SUS
DECISIONES Y  FUNCIONAMIENTO, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS,
DEPOSITARIO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL Y RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCION
ESTATAL DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES FEDERALES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES DE LOS
PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNION. DICHA FUNCION ESTATAL SE RIGE POR LOS
PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD.

2. QUE EL PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III DEL ARTICULO 41 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERA
AUTORIDAD EN LA MATERIA, INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO Y
PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO.

3. QUE EL DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL CITADO EN EL CONSIDERANDO ANTERIOR, Y EL ARTICULO 73
DEL CODIGO ELECTORAL FEDERAL PRECISAN QUE EL CONSEJO GENERAL SERA EL ORGANO
SUPERIOR DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.



4. QUE EL ARTICULO 82, PARRAFO 1, INCISO A) DEL CODIGO DE LA MATERIA, MENCIONA ENTRE LAS
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL, LA RELATIVA A LA EXPEDICION DE LOS REGLAMENTOS
INTERIORES NECESARIOS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO.

5. QUE EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO ELECTORAL FEDERAL REGULA LAS FALTAS
ADMINISTRATIVAS Y LAS SANCIONES QUE LE CORRESPONDE CONOCER AL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL; ESPECIFICAMENTE, LOS ARTICULOS 264 AL 272 DE LA LEGISLACION COMICIAL REFERIDA,
ESTABLECEN LOS SUPUESTOS EN QUE EL INSTITUTO PUEDE CONOCER RESPECTO DE CONDUCTAS
COMETIDAS POR OBSERVADORES ELECTORALES Y ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES;
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES; FUNCIONARIOS ELECTORALES; NOTARIOS
PUBLICOS; EXTRANJEROS; MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO; ASOCIACIONES, IGLESIAS O
AGRUPACIONES DE CUALQUIER RELIGION O SECTA; PARTIDOS POLITICOS Y AGRUPACIONES
POLITICAS.

6. QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN LA RESOLUCION DICTADA
EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-003/2002, EN LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO SEGUNDO, SOSTUVO:

“DE AHI QUE, ESTE TRIBUNAL ARRIBE A LA CONCLUSION DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DEBE APRECIAR Y CALIFICAR, EN CADA CASO PARTICULAR, SI
ES DE ADMITIR EL DESISTIMIENTO DE UNA QUEJA O DENUNCIA, POR NO EXISTIR AFECTACION
ALGUNA AL INTERES PUBLICO, AL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN Y LOS
PRINCIPIOS QUE LA RIGEN, LOS QUE HAN DE PREVALECER BAJO CUALQUIER OTRO INTERES; O BIEN,
SI EL PROCEDIMIENTO HA DE PROSEGUIR SU CURSO, DADA LA GRAVEDAD DE LOS HECHOS
DENUNCIADOS O EL AVANCE EN LA INVESTIGACION, QUE DE ADMITIR EL DESISTIMIENTO DE LA
QUEJA, PUDIERAN VERSE VULNERADOS LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCION ELECTORAL O
LA TRANSPARENCIA DEL ACTUAR DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y EL PROPIO DE LOS PARTIDOS
POLITICOS INVOLUCRADOS.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA AUTORIDAD, ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL
CASO, HABRA DE ADMITIR O NO EL DESISTIMIENTO DEL DENUNCIANTE, COMO CAUSA DE
SOBRESEIMIENTO DE UNA QUEJA O DENUNCIA, DEBIENDO MOTIVAR SU DETERMINACION, EN RAZON
DE LO CUAL, LA DISPOSICION CONTENIDA EN EL ARTICULO 18, PARRAFO 1, INCISO C) DEL
REGLAMENTO DEL CONSEJO GENERAL PARA LA TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL
CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN
EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, CONFORME A LA CUAL ES CAUSA DE SOBRESEIMIENTO DE UNA QUEJA O DENUNCIA,
CUANDO EL DENUNCIANTE PRESENTE ESCRITO DE DESISTIMIENTO, DEBERA QUEDAR EN LOS
TERMINOS SIGUIENTES:

‘...

C) EL DENUNCIANTE PRESENTE ESCRITO DE DESISTIMIENTO, SIEMPRE Y CUANDO DICHO ESCRITO SE
PRESENTE ANTES DE LA APROBACION DEL DICTAMEN POR PARTE DE LA JUNTA Y QUE A JUICIO DE
ESTA, O POR EL AVANCE DE LA INVESTIGACION, NO SE TRATE DE LA IMPUTACION DE HECHOS
GRAVES, NI SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCION ELECTORAL.’ ”

7. QUE EL PROPIO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN LA RESOLUCION
SUP-RAP-003/2002 INMEDIATAMENTE DESPUES DE LO ANTERIOR SOSTUVO:

“EN CONSECUENCIA, SE CONFIERE AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL EL TERMINO DE TRES DIAS PARA LLEVAR A CABO LA MODIFICACION
CORRESPONDIENTE, DEBIENDOLA HACER DEL CONOCIMIENTO GENERAL POR LOS
MISMOS MEDIOS EN QUE PUBLICO EL ACUERDO QUE APROBO EL REGLAMENTO EN CITA.”

8. QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION EN LA RESOLUCION SUP-
RAP-003/2002 EN SU PUNTO RESOLUTIVO SEÑALO:

“UNICO. SE MODIFICA EL INCISO C) DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO PARA LA
TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, APROBADO EN SESION ORDINARIA



DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL UNO, PARA QUEDAR EN LOS TERMINOS EN QUE SE DISPONE EN
LA ULTIMA PARTE DEL CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA PRESENTE EJECUTORIA.”

9. QUE CON FECHA 9 DE MAYO DE 2002 EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACION, DE OFICIO, DICTO RESOLUCION DE ACLARACION DE SENTENCIA EN LOS AUTOS DEL
EXPEDIENTE SUP- RAP-003/2002, DETERMINANDO EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO EXPRESAMENTE
LO SIGUIENTE:

“SEGUNDO. PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES SE ACLARA, QUE EL PLAZO DE
TRES DIAS SEÑALADO EN LA PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA SENTENCIA, ES
PARA QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL INICIE LO CONDUCENTE
PARA LLEVAR A CABO LA CORRESPONDIENTE MODIFICACION AL REGLAMENTO PARA LA
TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE
SANCIONES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES...”

10. QUE ATENTO A LO DISPUESTO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION EN LA SENTENCIA REFERIDA EN EL CONSIDERANDO 6, Y EN LA
RESOLUCION SEÑALADA EN EL CONSIDERANDO QUE ANTECEDE, ES PROCEDENTE QUE EL CONSEJO
GENERAL, EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, EMITA EL ACUERDO POR EL CUAL SE DE
CUMPLIMIENTO A DICHA DETERMINACION JURISDICCIONAL.

DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS VERTIDOS, Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTICULOS 41 PARRAFO SEGUNDO, FRACCION III DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 68; 70, PARRAFO 1; 73; 82, PARRAFO 1, INCISOS A) Y Z) Y 264 AL 272 DEL CODIGO FEDERAL DE
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASI COMO DEL RESOLUTIVO UNICO DE LA SENTENCIA DEL
7 DE MAYO DE 2002 Y EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO DE LA RESOLUCION DE ACLARACION DE SENTENCIA
DE FECHA 9 DE MAYO DEL MISMO AÑO, AMBAS DICTADAS EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-003/2002 DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, ESTE CONSEJO GENERAL EXPIDE
EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA SUP-RAP-003/2002 DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION, SE MODIFICA EL ARTICULO 18, PARRAFO 1, INCISO C) DEL REGLAMENTO PARA
LA TRAMITACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE
SANCIONES  ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES
TERMINOS:

ARTICULO 18

“1. PROCEDERA EL SOBRESEIMIENTO DE LA QUEJA O DENUNCIA CUANDO:

...

...

C) EL DENUNCIANTE PRESENTE ESCRITO DE DESISTIMIENTO, SIEMPRE Y  CUANDO DICHO ESCRITO SE
PRESENTE ANTES DE LA APROBACION DEL DICTAMEN POR PARTE DE LA JUNTA Y QUE A JUICIO DE ESTA, O
POR EL AVANCE DE LA INVESTIGACION, NO SE TRATE DE LA IMPUTACION DE HECHOS GRAVES, NI SE
VULNEREN LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA FUNCION ELECTORAL.

...”

SEGUNDO.- LA MODIFICACION SEÑALADA EN EL PUNTO ANTERIOR ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE
DE SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

TERCERO.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DARA CUENTA DEL PRESENTE ACUERDO, POR EL QUE SE ACATA
LA SENTENCIA SUP-RAP-003/2002, AL  TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

CUARTO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA INCORPORAR LA PRESENTE MODIFICACION A LA
EDICION A QUE ALUDE EL ARTICULO QUINTO TRANSITORIO DEL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL
QUE SE APROBO EL REGLAMENTO PARA LA TRAMITACION DE LOS  PROCEDIMIENTOS PARA
EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS Y APLICACION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS ESTABLECIDAS EN EL



TITULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS
ELECTORALES, ASI COMO LA CREACION DE LA COMISION DE PROYECTOS DE RESOLUCION O DEVOLUCION.

QUINTO.- PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA GACETA DEL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL
CELEBRADA EL 17 DE MAYO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE
WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE
MUÑOZ.- RUBRICA.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la
solicitud de registro como agrupación política nacional de la asociación de
ciudadanos denominada Conciencia Política.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG29/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA
“CONCIENCIA POLITICA”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará como
“El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre
del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se
denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El veintiocho de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Conciencia Política”, bajo
protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional,
acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Escritura Pública No. 14,642 de fecha 30 de octubre del 2001, pasada ante
la fe del Lic. Pedro Cortina Latapí, Notario Público 226 con sede en la Ciudad de México,
Distrito Federal.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad del C. Xiuh Guillermo
Tenorio Antiga quien suscribe la solicitud de registro como agrupación política nacional; original de la
Escritura Pública No. 14,642 de fecha 30 de octubre del 2001, pasada ante la fe del Lic. Pedro
Cortina Latapí, Notario Público 226 con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.

C) La cantidad de 9,534 (nueve mil quinientos treinta y cuatro) originales autógrafos de manifestaciones
formales de asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3½ y
una impresión.

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación; original de la Escritura Pública No. 14,642 de fecha 30 de octubre del 2001,



pasada ante la fe del Lic. Pedro Cortina Latapí, Notario Público 226 con sede en la Ciudad de
México, Distrito Federal.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 10 contratos de
Comodato en las siguientes entidades: Chiapas, Jalisco, México, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa,
Sonora, Tabasco y Tamaulipas.

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos.

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02, DEPPP/DPPF/898/02
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02 respectivamente, envío a la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente
anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los
Estados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Hidalgo, México,
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz y en el Distrito Federal;
respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas,
de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los Estados de Aguascalientes, Campeche, Colima,
Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Jalisco, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla,
Tabasco, Tlaxcala y Veracruz y en el Distrito Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la
solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló según consta en el
antecedente seis de este proyecto de resolución.

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace referencia en los
antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión,
con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, es competente para
verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en
obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular el proyecto de resolución
correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el
original del Documento Privado de Acta Constitutiva, de fecha doce de Octubre de dos mil uno, llevado a cabo
en la Ciudad de México, Distrito Federal. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha
documentación se acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos Denominada “Conciencia
Política”, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo número uno que en una foja útil, forma
parte integral del presente proyecto de resolución.



IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Jorge Díaz de León Valdivia quien como
representante Legal suscribe la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en el
original del Documento Privado de Acta Constitutiva, de fecha doce de octubre de dos mil uno, llevado a cabo
en la Ciudad de México, Distrito Federal. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de
que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto
PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como anexo número dos el cual en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y
materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella
digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se
dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afiliación; la 2
(manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos, tres,
cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a
las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se
anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8
(s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó
el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por
Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que
finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación
Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadruplic.

6
s/ firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 2 0 0 0 0 0 0 2

Baja California 112 0 0 0 0 0 0 112

Baja California Sur 3 0 0 0 0 0 0 3

Campeche 4 0 0 0 0 0 0 4

Coahuila 9 0 0 0 0 0 0 9

Colima 2 0 0 0 0 0 0 2

Chiapas 253 0 0 0 0 0 0 253

Chihuahua 5 0 0 0 0 0 0 5

Durango 77 0 0 0 0 0 0 77

Guanajuato 4 0 0 0 0 0 0 4

Guerrero 23 0 0 0 0 0 0 23

Hidalgo 24 0 0 0 0 0 0 24

Jalisco 181 0 0 0 0 0 0 181

México 2282 6 0 0 3 0 0 2273

Michoacán 32 0 0 0 0 0 0 32

Morelos 82 0 0 0 0 0 0 82

Nayarit 1 0 0 0 0 0 0 1

Nuevo León 27 0 0 0 0 0 0 27



Oaxaca 464 0 0 0 0 0 0 464

Puebla 193 0 0 0 0 0 0 193

Querétaro 5 0 0 0 0 0 0 5

Quintana Roo 98 0 0 0 0 0 0 98

San Luis Potosí 44 0 0 0 0 0 0 44

Sinaloa 201 0 0 0 0 0 0 201

Sonora 49 0 0 0 0 0 0 49

Tabasco 331 2 0 0 0 0 0 329

Tamaulipas 186 0 0 0 0 0 0 186

Tlaxcala 1 0 0 0 0 0 0 1

Veracruz 86 0 0 0 0 0 0 86

Yucatán 10 0 0 0 0 0 0 10

Zacatecas 1 0 0 0 0 0 0 1

Distrito Federal 4542 1 0 0 0 0 0 4541

Total 9334 9 0 0 3 0 0 9322

Asociados Afiliados a más de una
Asociación

217 Total 9105

En el caso de los 217 (doscientos diecisiete) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos
nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en
el anexo general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a
“Conciencia Política”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación Política Nacional y, al
mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de ciudadanos que
igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no deben validarse y sí
restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así como
los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación solicitante
“Conciencia Política”, objeto de la presente resolución, como en las diversas asociaciones
solicitantes denominadas: Alianza Nacional Revolucionaria, A.C., Arquitectos Unidos por México,
Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia, Profesionales por la Democracia, Avanzada Liberal
Democrática, Comisión de Organizaciones de Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, Consejo
Nacional de Organizaciones, A.C., Defensa Ciudadana, Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.,
Frente Indígena Campesino y Popular, Frente Nacional de Apoyo Mutuo, A.C, Generación
Ciudadana, Hombre y Mujeres de la Revolución, Movimiento Humanista, A.C., Movimiento Patriótico
Mexicano, A.C., Organización Nacional Antirreleccionista, Asociación de Profesionales por la
Democracia y Desarrollo, Renovación Democrática Solidaria, Unión de Participación Ciudadana A.C.
Agrupación de Ciudadanos Independientes, A.C., Agrupación Política Azteca, A.C., Asociación
Profesional Interdisciplinaria de México APIMAC, A.C., Democracia 2000, A.C., Cambio Ciudadano,
Convergencia Nacional de Ciudadanos C.O.N.A.C.I., Dignidad Nacional, A.C., Encuentro Social,
Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, Organización Nuevo Milenio Siglo XXI,
Proyecto Integral Democrático de Enlace, Ricardo Flores Magón, A.C., Unión Republicana
Democrática, Universitarios por la Ecología, A.C. Como se evidencia en el comparativo que se
agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no
de homónimas o algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por
la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el
punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”.

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede coartar
el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos mexicanos
pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos políticos del
país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se coarta o limita a
través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados comunes afiliados de la
asociación de ciudadanos “Conciencia Política”.



Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 afiliados,
ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes de registro
presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, inciso a) del artículo
35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo
General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones
interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano
superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las facultades que, en su
favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos
3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene atribuciones
suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de ciudadanos no vaya a
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes formen parte, al mismo
tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como Agrupación Política
Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo Consejo General tiene las
atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus obligaciones constitucionales y
legales, así como con sus finalidades, negando el registro como Agrupación Política Nacional a la
asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados que otra que ya lo hubiera obtenido,
pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de ciudadanos que
efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones de
ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación Política
Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o literal que
se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico nacional,
ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría
si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener un
registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio de
sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso
de su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se dispone
en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz de “asociarse”
a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, en relación con
otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su registro. En suma, el
ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un beneficio
económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan
en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, del
derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar que las
manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben tomarse en



cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Conciencia Política”
según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar tratamientos
que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no permitir
comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o determinación
para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se provocaría la
ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar al desarrollo de la
vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público respectivo consiste en un
monto fijo que no se incrementa en función del número de agrupaciones políticas nacionales con
registro a recibirlo, entonces se haría que en términos reales la suma respectiva fuera menor para
ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por
una sola vez, lo que las colocaría en una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan
los mismos asociados y eventualmente obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el
propósito legal relativo a la contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la
realización de actividades editoriales, educativas y de capacitación política, investigación
socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este
caso y en el de la asociación “Conciencia Política”, no aparece la fecha de suscripción, para que se
pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las
manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea
constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la
asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación
Política Nacional, provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos
sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible
desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse
el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGÍA”, se procedió a revisar las listas de
asociados presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden
alfabético, con los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las
personas en ellas relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del
“INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad),
sirve para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las
listas; la 2 (enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación
geográfica, en tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de
personas enlistadas que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna
6 (s/manifestación), se anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no
cuentan con su correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la
cantidad de personas relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la
cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del
asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que aún teniendo manifestación
de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota
el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y
de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para determinar
el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de



1
Entidad

2
enlistados

3
duplicado

4
triplicado

5
Cuadruplic.

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no

enlistados

10
Validables

Aguascalientes 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Baja California 112 0 0 0 0 0 0 0 112

Baja California Sur 3 0 0 0 0 0 0 0 3

Campeche 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Coahuila 9 0 0 0 0 0 0 0 9

Colima 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Chiapas 254 0 0 0 0 0 0 1 255

Chihuahua 5 0 0 0 0 0 0 0 5

Durango 77 0 0 0 0 0 0 0 77

Guanajuato 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Guerrero 23 0 0 0 0 0 0 0 23

Hidalgo 24 0 0 0 0 0 0 0 24

Jalisco 180 0 0 0 0 0 0 0 180

México 2335 8 1 0 0 0 0 32 2358

Michoacán 32 0 0 0 0 0 0 0 32

Morelos 82 0 0 0 0 0 0 0 82

Nayarit 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Nuevo León 27 0 0 0 0 0 0 0 27

Oaxaca 473 1 0 0 0 0 0 3 475

Puebla 193 0 0 0 0 0 0 0 193

Querétaro 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Quintana Roo 97 0 0 0 0 0 0 1 98

San Luis Potosí 45 1 0 0 0 0 0 0 44

Sinaloa 200 0 0 0 0 0 0 1 201

Sonora 49 0 0 0 0 0 0 0 49

Tabasco 334 1 0 0 0 0 0 0 333

Tamaulipas 186 0 0 0 0 0 0 0 186

Tlaxcala 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Veracruz 86 0 0 0 0 0 0 0 86

Yucatán 10 0 0 0 0 0 0 0 10

Zacatecas 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Distrito Federal 4671 0 0 0 0 0 0 23 4694

Total 9526 11 1 0 0 0 0 61 9575

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del presente
proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección del
Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGÍA”, la Comisión envió a la referida Dirección Ejecutiva el cien



por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el antecedente seis de este
instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización se encontraban inscritos en el
Padrón Electoral, resultando que de los 9,481 (nueve mil cuatrocientos ochenta y uno) nombres de
ciudadanos relacionados en dichas listas, 554 (quinientos cincuenta y cuatro) corresponden a asociados que
no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,927 (Ocho mil novecientos veintisiete) el número
final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados
que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores
Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 1 0 1

Baja California 112 3 109

Baja California Sur 2 0 2

Campeche 4 0 4

Coahuila 9 0 9

Colima 3 0 3

Chiapas 253 4 249

Chihuahua 5 0 5

Durango 77 3 74

Guanajuato 5 0 5

Guerrero 24 5 19

Hidalgo 24 1 23

Jalisco 182 2 180

México 2324 241 2083

Michoacán 31 2 29

Morelos 83 5 78

Nayarit 1 0 1

Nuevo León 32 1 31

Oaxaca 470 14 456

Puebla 196 10 186

Querétaro 4 0 4

Quintana Roo 97 0 97

San Luis Potosí 47 4 43

Sinaloa 203 11 192

Sonora 50 0 50

Tabasco 330 6 324

Tamaulipas 186 6 180

Tlaxcala 1 0 1

Veracruz 90 6 84

Yucatán 10 0 10

Zacatecas 1 0 1

Distrito Federal 4624 230 4394

Total 9481 554 8927

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente la
causa por la cual no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral y que en 19 fojas útiles forman parte
del presente proyecto de Resolución.



VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la documentación con la
que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de la
Escritura Pública No. 14,642 de fecha 30 de octubre del 2001, pasada ante la fe del Lic. Pedro Cortina Latapí,
Notario Público 226 con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por la
asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

DELEGACIONES

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION
PROBATORIA

INFORME DEL VOCAL SECRETARIO
DEL INSTITUTO

Distrito Federal Sede Nacional Contrato de Comodato Sí, Existe

Distrito Federal Distrito Federal Contrato de Comodato Sí, Existe

Chiapas Aguascalientes Contrato de Comodato Sí, Existe

México Campeche Contrato de Comodato Sí, Existe

Morelos Colima Contrato de Comodato Sí, Existe

Oaxaca Chiapas Contrato de Comodato Sí, Existe

Quintana Roo Chihuahua Contrato de Comodato Sí, Existe

Sinaloa Guanajuato Contrato de Comodato Sí, Existe

Sonora Hidalgo Contrato de Comodato Sí, Existe

Tabasco Jalisco Contrato de Comodato Sí, Existe

Tamaulipas México Contrato de Comodato No Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional,
cuyo domicilio se ubica en Copilco 300, Edif. 14, Dep. 02, Col. Copilco-Universidad, Deleg. Coyoacán, en la
Ciudad de México y con delegaciones en las siguientes 10 (diez) entidades federativas: Chiapas, Jalisco,
México, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Tamaulipas por lo que la solicitante cumple con
lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), del “INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de
Acción y los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si
dichos documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos
25; así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por lo anterior, dicha Asociación cumple parcialmente con el Programa de Acción artículo 26, párrafo 1,
incisos a) y b) del ordenamiento antes citado; sin embargo no cumple con lo estipulado en su inciso c) que
establece las medidas para: formar ideológica y políticamente a sus afiliados infundiendo en ellos el respeto al
adversario y a sus derechos en la lucha política.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que la Declaración de Principios y
los Estatutos cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.



El resultado de este análisis se relaciona como anexo número seis, que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de
“EL INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de constatar
que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido
político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno
de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Conciencia Política” y al presentar su
documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33,
párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Asociación de Profesionales por la
Democracia y el Desarrollo” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los
incisos A), B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XI. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación
de ciudadanos denominada “Conciencia Política”, reúne los requisitos necesarios para obtener su registro
como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2
y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del Consejo General del
Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones
de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el
primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3,
y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio
de las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento,
dicte la siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de
ciudadanos denominada “Conciencia Política”, en los términos de los considerandos de esta resolución.

SEGUNDO. En razón de lo descrito por el considerando VIII comuníquese a la asociación denominada
“Conciencia Política”, haciéndole saber que cuenta con 30 días naturales contados a partir de la fecha de
notificación, a efecto de informar a este Consejo General de la fecha en que realizarán las reformas a su
Programa de Acción a fin de cumplir cabalmente con los extremos establecidos por el Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 26 párrafo 1 inciso c), de este artículo, dichas
modificaciones deberán ser efectuadas a la brevedad posible, en la medida que lo permitan sus estatutos para
convocar a la reunión ordinaria o en su caso extraordinaria que deba realizar el órgano directivo
estatutariamente competente para este fin. Las modificaciones estatutarias deberán hacerse del conocimiento
de este Consejo General en el término establecido por el artículo 38, párrafo 1 inciso I),
del Código invocado, y para que, previa resolución de procedencia roce agregados al expediente respectivo.

TERCERO. Apercibiéndose a la Asociación Civil denominada “Conciencia Política”, que en caso de no
cumplir en sus términos con lo señalado en el punto segundo de este capítulo de la presente resolución, en un
plazo de 30 (treinta) días naturales, el Consejo General de este Instituto, procederá a declarar la pérdida del
registro como agrupación política nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa
en términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 13, incisos d) y f), en relación con el artículo 67,
párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos electorales.

CUARTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.



La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la
solicitud de registro como agrupación política nacional de la asociación de
ciudadanos denominada Agrupación Política Azteca, A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG30/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA
“AGRUPACION POLITICA AZTECA, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará como
“El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre
del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral
por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se
denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Agrupación Política Azteca, A.C.”, bajo protesta de decir
verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio
dicho, de lo siguiente:

A) Documento con el que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.; original de Acta Constitutiva expedida por el Lic. Juan Carlos Vázquez
Martín, pasada ante la fe del Notario Público Suplente adscrito a la Notaría No. 03 en Guadalajara
Jalisco, mediante Escritura Pública No. 11,230 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil uno.

B) Documento fehaciente con el que se pretende demostrar la personalidad de la C. Leda Isabel García
Tejeda quien suscribe la solicitud de registro como agrupación política nacional; mediante original de
Acta Constitutiva, pasada ante la fe del Notario Público Suplente adscrito a la Notaría No. 03, Lic.
Juan Carlos Vázquez Martín en Guadalajara Jalisco, mediante Escritura Pública No. 11,230 de fecha
diecisiete de diciembre de dos mil uno.

C) La cantidad de 8,870 (Ocho mil ochocientos setenta) originales autógrafos de manifestaciones
formales de asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentadas en medio magnético de 3½ y una
impresión.

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación; original de Acta Constitutiva, pasada ante la fe del Notario Público Suplente
adscrito a la Notaría No. 03, Lic. Juan Carlos Vázquez Martín en Guadalajara, Jalisco, mediante
Escritura Pública No. 11,230 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil uno; el domicilio se ubica
Aurelio Aceves número 161, colonia Arcos Sur, Código Postal 44500, Guadalajara, Jalisco.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones; doce contratos de
Comodato en las siguientes entidades: Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, México,
Jalisco, Michoacán, Nayarit, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas; siete comprobantes de
pago de servicio telefónico en Jalisco 3 (tres); Distrito Federal 1 (uno); México 1 (uno); Michoacán 1
(uno) y Puebla 1 (uno). Cinco recibos de pago de energía eléctrica en los estados de:
Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Nayarit y Zacatecas. Tres recibos de pago de servicio de agua
en Jalisco, Querétaro y San Luis Potosí. Una forma de pago de contribuyentes a nombre de



Agrupación Política Azteca, A.C. Un contrato de la cuenta No. 4021194071 de Banco Bital a nombre
de la Agrupación Política Azteca, A. C. con sede en Guadalajara Jalisco.

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos.

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02;
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/992/02 respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas, Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente
anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio No. DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los
Estados de Aguascalientes, Colima, Distrito Federal, Guanajuato, México, Jalisco, Michoacán, Nayarit,
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la
asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de la Juntas Locales de los Estados de Aguascalientes, Colima, Distrito Federal,
Guanajuato, México, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas, mediante
acta circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos le formuló según consta en el antecedente seis de este proyecto de resolución.

8. El 17 de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión presenta
el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace referencia en los
antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión,
con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, es competente para
verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en
obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular el proyecto de resolución
correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó original
de Acta Constitutiva, pasada ante la fe del Notario Público Suplente adscrito a la Notaría No. 03, Lic. Juan
Carlos Vázquez Martín en Guadalajara Jalisco, mediante Escritura Pública No. 11,230 de fecha diecisiete de
diciembre de dos mil uno. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se
acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Agrupación Política Azteca A.C.”,
en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del “INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo Uno, que en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la



documentación presentada para acreditar la personalidad de la C. Leda Isabel García Tejeda quien suscribe
la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original de Acta Constitutiva,
pasada ante la fe del Notario Público Suplente adscrito a la Notaría No. 03, Lic. Juan Carlos Vázquez Martín
en Guadalajara, Jalisco, mediante Escritura Pública No. 11,230 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil
uno. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha
personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del
“INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo Dos, el cual en una foja útil, forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y
materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella
digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se
dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afiliación; la 2
(manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos, tres,
cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a
las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se
anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8
(s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó
el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por
Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que
finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restaran el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadruplic.

6
s/firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 300 0 0 0 0 8 1 300

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0

Colima 612 0 0 0 0 1 0 612

Chiapas 0 0 0 0 0 0 0 0

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 315 1 0 0 0 2 0 314

Guerrero 6 0 0 0 0 0 0 6

Hidalgo 34 0 0 0 0 0 0 34

Jalisco 5,434 19 0 3 1 93 1 5,411



México 242 0 0 0 0 0 0 242

Michoacán 247 0 0 0 0 2 0 247

Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0

Nayarit 288 1 0 0 0 0 0 287

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0

Puebla 282 0 0 0 0 0 0 282

Querétaro 155 0 0 0 0 2 0 155

Quintana Roo 8 0 0 0 0 0 0 8

San Luis Potosí 279 0 0 0 0 1 0 279

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 3 0 0 0 0 0 0 3

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0

Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 0

Veracruz 15 0 0 0 0 0 0 15

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas 248 0 0 0 0 2 2 248

Distrito Federal 256 0 0 0 0 4 0 256

Subtotal 8,724 21 0 3 1 115 0 8,699

Menos los asociados afiliados a más de una
asociación

19

Total 8,680

En el caso de los 19 (diecinueve) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el anexo
general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a: Conciencia
Política, A.C.; Consejo Nacional de Organización, A.C.; Asociación Humanista Demócrata José María Luis
Mora, Unión de Participación de Ciudadana, A.C; México Líder Nacional; Proyecto Integral Democrático de
Enlace; Unión Nacional Lombardista U.N.A.L. y a Unión Republicana Democrática; quien presentó la
respectiva solicitud de registro como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos
ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud
respectiva, efectivamente debe considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas
solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así como
los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación solicitante
“Agrupación Política Azteca, A.C.” objeto de la presente resolución, como en las diversas
asociaciones solicitantes denominadas: Conciencia Política, A.C.; Consejo Nacional de Organización,
A.C.; Asociación Humanista Demócrata José María Luis Mora, Unión de Participación de Ciudadana,
A.C; México Líder Nacional; Proyecto Integral Democrático de Enlace; Unión Nacional Lombardista
U.N.A.L. y a Unión Republicana Democrática. Como se evidencia en el comparativo que se agrega
en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de
homonimias o algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva
del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el



punto QUINTO del acuerdo en el que se establece
“LA METODOLOGIA”;

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede coartar
el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos mexicanos
pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos políticos del
país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se coarta o limita a
través de una decisión como la presente en que se niega el registro como Agrupación Política
Nacional a la asociación de ciudadanos “Agrupación Política Azteca, A.C.”, ya que la negativa del
registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de constitución de contar con una base
social de 7,000 afiliados.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 afiliados,
ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes de registro
presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, inciso a) del artículo
35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvce al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvcr al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo
General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones
interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano
superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las facultades que, en su
favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos
3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene atribuciones
suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de ciudadanos no vaya a
coadyuvcr al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes formen parte, al mismo
tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como Agrupación Política
Nacional o de hecho lo poroce; además, debe concluirse que el mismo Consejo General tiene las
atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus obligaciones constitucionales y
legales, así como con sus finalidades, negando el registro como Agrupación Política Nacional a la
asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados que otra que ya lo hubiera obtenido,
pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de ciudadanos que
efectivamente coadyuvce al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones de
ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación Política
Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o literal que
se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico nacional,
ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría
si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener un
registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio de
sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a
más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso
de su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se dispone
en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz de “asociarse”



a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, en relación con
otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su registro. En suma, el
ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un beneficio
económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan
en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, del
derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar que las
manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben tomarse en
cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Agrupación Política
Azteca, A.C.”, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar tratamientos
que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no permitir
comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o determinación
para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se provocaría la
ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvcr al desarrollo de la
vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público respectivo consiste en un
monto fijo que no se incrementa en función del número de agrupaciones políticas nacionales con
registro a recibirlo, entonces se haría que en términos reales la suma respectiva fuera menor para
ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por
una sola vez, lo que las colocaría en una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan
los mismos asociados y eventualmente obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el
propósito legal relativo a la contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la
realización de actividades editoriales, educativas y de capacitación política, investigación
socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este
caso y en el de la asociación “Agrupación Política Azteca, A.C.”, no aparece la fecha de suscripción,
para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación
de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una
asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál
fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía constituirse como
Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos
plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es
posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en última instancia determinó
afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con los
apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en tanto
que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas que
fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se anotan
las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista a las
que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no



se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que
aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10
(validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las
columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para
determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los peticionarios.

Cuadro para el análisis de listas de asociados
Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1
Entidad

2
enlistados

3
duplicado

4
triplicado

5
Cuadruplic.

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no enlistados

10
Validables

Aguascalientes 304 0 0 0 1 0 0 0 303

Baja California 12 0 0 0 0 0 0 0 12

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 10 0 0 0 0 0 0 0 10

Coahuila 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Colima 639 0 0 0 0 0 0 0 639

Chiapas 9 0 0 0 0 0 0 0 9

Chihuahua 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 315 0 0 0 0 0 0 0 315

Guerrero 6 0 0 0 0 0 0 0 6

Hidalgo 34 0 0 0 0 0 0 0 34

Jalisco 5495 15 0 0 56 0 0 8 5,424

México 243 0 0 0 0 0 0 0 243

Michoacán 249 0 0 0 2 0 0 1 247

Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nayarit 292 1 0 0 4 0 0 0 287

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Puebla 282 0 0 0 0 0 0 0 282

Querétaro 156 0 0 0 1 0 0 0 155

Quintana Roo 8 0 0 0 0 0 0 0 8

San Luis Potosí 280 0 0 0 1 0 0 0 279

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 3 0 0 0 0 0 0 0 3

Tabasco 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tlaxcala 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Veracruz 15 0 0 0 0 0 0 0 15

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas 248 0 0 0 0 0 0 0 248

Distrito Federal 256 0 0 0 0 0 0 0 256

Total 8,857 16 0 0 65 0 0 9 8,776

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral
del presente proyecto de resolución.



VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección del
Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección Ejecutiva el
cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el antecedente seis de
este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización se encontraban inscritos
en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,593 (ocho mil quinientos noventa y tres nombres de
ciudadanos relacionados en dichas listas, 278 (doscientos setenta y ocho) corresponden a asociados que no
aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8315 (ocho mil trescientos quince)
el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000
(SIETE MIL) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores
Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 303 7 296

Baja California 16 0 16

Baja California Sur 1 0 1

Campeche 10 0 10

Coahuila 1 0 1

Colima 628 24 604

Chiapas 11 0 11

Chihuahua 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 316 10 306

Guerrero 6 3 3

Hidalgo 31 4 27

Jalisco 5461 145 5316

México 234 23 211

Michoacán 254 14 240

Morelos 2 0 2

Nayarit 288 7 281

Nuevo León 1 0 1

Oaxaca 1 0 1

Puebla 282 20 262

Querétaro 156 2 154

Quintana Roo 9 1 8

San Luis Potosí 280 4 276

Sinaloa 2 0 2

Sonora 2 0 2

Tabasco 2 0 2

Tamaulipas 1 0 1

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 17 1 16

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 18 1 17

Distrito Federal 260 12 248

Sin entidad 0 0 0

Total 8,593 278 8,315



El resultado de este examen se relaciona como Anexo número Cuatro, el cuál describe detalladamente la
causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral y que en 7 fojas útiles, forman parte
del presente proyecto de resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la documentación
con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó, original de
Acta Constitutiva expedida por el Lic. Juan Carlos Vázquez Martín, pasada ante la fe del Notario Público
Suplente adscrito a la Notaría No. 03 en Guadalajara, Jalisco, mediante Escritura Pública No. 11,230 de fecha
diecisiete de diciembre de dos mil uno.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION
PROBATORIA

INFORME DEL VOCAL
SECRETARIO DEL

INSTITUTO

Aguascalientes Aguascalientes Contrato de Comodato No Existe

Colima Colima Contrato de Comodato No Existe

Distrito Federal Distrito Federal Contrato de Comodato
Recibo de pago teléfono

Existe

Guanajuato Guanajuato Contrato de Comodato Existe

Jalisco Jalisco Contrato de Comodato
Recibo de pago de agua
Recibo de pago teléfono

Existe

México México Contrato de Comodato
Recibo de pago teléfono

Existe

Michoacán Michoacán Contrato de Comodato
Recibo de pago teléfono

Existe

Nayarit Nayarit Contrato de Comodato Existe

Puebla Puebla Contrato de Comodato
Recibo de pago teléfono

Existe

Querétaro Querétaro Contrato de Comodato
Recibo de pago de agua

Existe

San Luis Potosí San Luis Potosí Contrato de Comodato
Recibo de pago de agua

Existe

Zacatecas Zacatecas Contrato de Comodato Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional,
cuyo domicilio se ubica en Aurelio Aceves número 161, Colonia Arcos Sur, Código Postal 44500 en
Guadalajara, Jalisco; y con delegaciones en las siguientes (12) (doce) entidades federativas: Aguascalientes,
Colima, Distrito Federal, Guanajuato, México, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí
y Zacatecas, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3,
inciso E), del “INSTRUCTIVO”.



VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos documentos
básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, párrafo 1, incisos a),
b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y g), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se
procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de constatar que la asociación
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin poder
utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Agrupación Política Azteca, A.C.” y al
presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los
artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Agrupación Política Azteca, A.C.” y con
fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que la
solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), E), F) y G)
del párrafo 3, del punto PRIMERO, del “INSTRUCTIVO”.

XI. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación
de ciudadanos denominada “Agrupación Política Azteca A.C.”, reúne los requisitos necesarios para obtener
su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, párrafos 1,
incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado
este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte la
siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de
ciudadanos denominada “Agrupación Política Azteca, A.C.”, en los términos de los considerandos de esta
resolución; toda vez que cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de
Instituciones y Procedimiento Electorales y por cumplir los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como agrupación política nacional, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el primero de octubre de dos mil uno en los términos de los considerandos de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Agrupación Política Azteca, A.C.”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la
solicitud de registro como agrupación política nacional de la asociación de
ciudadanos denominada Democracia y Equidad, A.C.



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG33/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA
“DEMOCRACIA Y EQUIDAD, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará como
“El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre
del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones
de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante
se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Democracia y Equidad, A.C.”,
bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional,
acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Documento Público, Instrumento número 13,816 de fecha diecisiete de julio
de dos mil uno, certificado por el Lic. Pedro Cortina Latapí, titular de la notaría No. 226 del Distrito
Federal, en el que se reforman estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción, y
Testimonio de la escritura de protocolización de Acta de Asamblea Nacional General número 15,228
de fecha 30 de enero de 2002.

B) Documento fehaciente con los que se pretende demostrar la personalidad de Guillermo Trujillo
Martínez, Jaime Rodríguez Barrientos, Luis Chávez Pang, y Marco Antonio del Angel Arroyo, quienes
suscriben la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional; con Documento Notarial,
Instrumento No. 15,158 de fecha veintitrés de enero de dos mil dos certificado por el Notario Público
No. 226 en el Distrito Federal, Lic. Pedro Cortina Latapí, y el documento notarial
No. 15,229 de fecha treinta de enero de 2002, pasada ante la fe del mismo Notario Público.

C) La cantidad de 15,392 (quince mil trescientos noventa y dos) originales autógrafos de
manifestaciones formales de asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3½ y una
impresión.

E) Documento con el que se pretende acreditar el órgano directivo nacional, así como el domicilio social
de la asociación; por medio de acta notarial número 13,816, libro número 226, de fecha diecisiete de
julio de dos mil dos, pasada ante la fe del Lic. Pedro Cortina Latapí, Titular de la Notaria Pública
número 226, del Distrito Federal.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: Diecinueve (19)
contratos de comodato de los Estados siguientes; Campeche, Coahuila, Chiapas, Guanajuato,
Guerrero, Hidalgo, México, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Veracruz y Distrito Federal.
Recibos de pago de predial en los Estados de Chiapas, Guanajuato, Guerrero y México, Un recibo de
pago de agua del Estado de Querétaro. Un Registro Federal de Contribuyentes a nombre de
Democracia y Equidad, A.C., con domicilio en Eje Lázaro Cárdenas 480, edificio 5 de Febrero, local
6, Tlatelolco, Flores Magón y Manuel González, Cuauhtémoc, Distrito Federal, C.P. 06900. Recibos
telefónicos de los Estados de Coahuila y Tamaulipas. Recibos de pago de energía eléctrica de
los Estados de: Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Tamaulipas, Veracruz y Distrito Federal.

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.



4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02;
DEPPP/DPPF/899/02; DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente
anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los
Estados de Campeche, Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, Tamaulipas, Veracruz y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de
sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la
asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y distritales de los Estados de Campeche, Coahuila,
Chiapas, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, México, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Veracruz y Distrito
Federal, mediante actas circunstanciadas dio respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos les formuló según consta en el antecedente seis de este proyecto
de resolución.

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace referencia en los
antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión,
con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, es competente para
verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en
obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular el proyecto de resolución
correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron los
originales del Documento Público, Instrumento número 13,816 de fecha diecisiete de julio de dos mil uno,
certificado por el Lic. Pedro Cortina Latapí, Titular de la Notaría No. 226 del Distrito Federal, en el que se
reforman Estatutos, Declaración de Principios y Programa de Acción, y Testimonio de la Escritura de
Protocolización de Acta de Asamblea Nacional General con el Instrumento No. 15,229 de fecha 30 de enero
de 2002. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal
constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Democracia y Equidad, A.C.”, en términos de lo
establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo número uno, que en una foja útil, forma
parte integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad de los CC. Guillermo Trujillo Martínez, Jaime



Rodríguez Barrientos, Luis Chávez Pang, y Marco Antonio del Angel Arroyo, quienes suscriben la solicitud de
registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original de Documento Notarial, Instrumento
No. 15,158 de fecha veintitrés de enero de 2002, certificado por el Notario Público No. 226 en el Distrito
Federal, Lic. Pedro Cortina Latapí, y el No. 15,229 de fecha treinta de enero de 2002, pasada ante la fe del
mismo Notario Público. Como consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse
por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso
B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número dos, el cual en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y
materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella
digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se
dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afiliación; la 2
(manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos, tres,
cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a
las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se
anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8
(s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó
el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por
Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que
finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación
Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadriplic.

6
s/firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California 1 0 0 0 0 0 1 1

Baja California Sur 1 0 0 0 0 0 0 1

Campeche 439 0 0 0 0 1 0 439

Coahuila 452 0 0 0 0 2 0 452

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiapas 318 0 0 0 0 0 0 318

Chihuahua 03 0 0 0 0 0 0 0

Durango 1 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 136 0 0 0 0 0 0 136

Guerrero 42 0 0 0 0 0 0 42

Hidalgo 58 0 0 0 0 0 0 58

Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 0

México 363 0 0 0 1 0 0 362

Michoacán 2 0 0 0 0 0 0 2



Morelos 2 0 0 0 0 0 0 2

Nayarit 1 0 0 0 0 0 0 1

Nuevo León 4 0 0 0 0 0 0 1

Oaxaca 115 0 0 0 0 0 0 4

Puebla 241 0 0 0 0 0 0 241

Querétaro 26 0 0 0 0 0 0 26

Quintana Roo 5 0 0 0 0 0 0 5

San Luis Potosí 1 0 0 0 0 0 0 1

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 9 0 0 0 0 0 0 9

Tamaulipas 93 0 0 0 0 0 0 93

Tlaxcala 1 0 0 0 0 0 0 1

Veracruz 12,720 20 0 0 9 8 0 12,691

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0

Distrito Federal 358 2 0 0 0 0 0 356

Total 15,392 22 0 0 10 11 0 15,360

Menos los asociados afiliados a más
de una asociación

220

Total 15,140
En el caso de los 220 (doscientos veinte) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres

aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el anexo
general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a “Democracia y
Equidad A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como Agrupación Política Nacional y, al
mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa organización de ciudadanos que
igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse que no deben validarse y sí
restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así como
los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación solicitante “Democracia y
Equidad A.C.”, objeto de la presente resolución, como en las diversas asociaciones solicitantes denominadas
“Agrupación Nacional de Ejidatarios y Comuneros de México, A.C.”, “Agrupación Nacional Emiliano Zapata”,
“Alianza Nacional Revolucionaria, A.C.” “Alianza Social de Izquierda”, “Asociación de la Mujer Mexicana y la
Familia”, “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, “Constitución y República Nuevo
Milenio, A.C.”, “Consejo Nacional de Organizaciones”, “Consejo Nacional para el Desarrollo Indígena”,
“Convergencia Nacional de Ciudadanos”, “Defensa Ciudadana”, “Encuentro Social”, “Expresión Ciudadana”,
“Fundación Alternativa”, “Fundación Carlos A. Madrazo A.C.”, “Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.”
“Integración para la Democracia Social”, “México Plural, Sociedad y Medio Ambiente”, “Movimiento Humanista
A.C.”, “Movimiento Nacional Indígena A.C.”, “Proyecto Integral Demócrata de Enlace”, “Red de Mujeres
Vanguardistas Mexicanas, A.C.”, “Unidad Nacional Lombardista”, “Unión Republicana Democrática”. Como se
evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se
trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información proporcionada,
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación,
ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por
el punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”;

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede coartar el derecho



de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos mexicanos pueden ejercer libre e
individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos políticos del país. Este derecho de asociación
que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se coarta o limita a través de una decisión como la presente
en que se niega el registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos “Democracia y
Equidad A.C.”, ya que la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de
constitución de contar con una base social de 7,000 afiliados.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría evadiendo
y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 afiliados, ya que podrían
constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes de registro presenten los mismos 7,000
afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, inciso a) del artículo 35 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal Electoral, entre
otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y coadyuvar
al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo General le corresponde resolver lo
conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones interesadas, expresando, en caso de
negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias
para hacer efectivas las facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en
los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1,
inciso z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene atribuciones
suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de ciudadanos no vaya a
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes formen parte, al mismo tiempo, de dos
o más asociaciones que hayan solicitado su registro como Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean;
además, debe concluirse que el mismo Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para
cumplir eficazmente con sus obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, negando el
registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados
que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de
ciudadanos que efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones de
ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación Política Nacional, bajo
la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o literal que se los impida.
Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico nacional, ningún sujeto puede ejercer
en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una organización de
ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo obtiene, entonces dicho
ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener un registro, porque dicho ciudadano
estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría
mayores beneficios del Estado al pertenecer a más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar
del ciudadano devendría en un abuso de su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro gozan de
financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y capacitación política, así
como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se constituye un fondo consistente en
una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente reciben los partidos políticos para el mantenimiento
de sus actividades ordinarias, según se dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan
creciente como sea capaz de “asociarse” a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que
lo obtuvieran, en relación con otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su
registro. En suma, el ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un
beneficio económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo
ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el
Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto Federal Electoral, debe garantizar



la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, del derecho político de participación en los
asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar que las manifestaciones formales de asociación que estén
en semejante circunstancia no deben tomarse en cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta
asociación denominada “Democracia y Equidad A.C.” según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de derecho
internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, lleva a dilucidar una
prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar tratamientos que vayan en detrimento del derecho de
igualdad, así como la obligación de no permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por
violar dicho derecho de igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o determinación para
señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se provocaría la ineficacia de las
agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, ya que
teniendo en cuenta que el financiamiento público respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa
en función del número de agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces
se haría que en términos reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas
nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que las colocaría en
una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos asociados y eventualmente
obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el propósito legal relativo a la contribución en el
desarrollo de la vida democrática, a través de la realización de actividades editoriales, educativas y de
capacitación política, investigación socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y
35, párrafo 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este caso y
en el de la asociación “Democracia y Equidad A.C.” no aparece la fecha de suscripción, para que se pudiera
determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría lugar a la revocación de las manifestaciones de
voluntad ulteriores, como tampoco es posible determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y
esto se traduzca en un elemento que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de
ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación
formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que
cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en última
instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con los
apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en tanto
que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas que
fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se anotan
las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista a las
que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no
se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que
aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10
(validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las
columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para
determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.



Cuadro para el análisis de listas de asociados
Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1
Entidad

2
enlistados

3
duplicado

4
triplicado

5
Cuadruplic.

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no enlistados

10
Validables

Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California 2 0 0 0 1 0 0 0 1

Baja California Sur 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Campeche 444 1 0 0 5 0 0 0 438

Coahuila 464 2 0 0 10 0 0 0 452

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiapas 333 0 0 0 14 0 0 0 319

Chihuahua 3 0 0 0 0 0 0 0 3

Durango 3 0 0 0 1 0 0 0 2

Guanajuato 138 0 0 0 2 0 0 0 136

Guerrero 45 0 0 0 3 0 0 0 42

Hidalgo 58 0 0 0 0 0 0 0 58

Jalisco 0 0 0 0 0 0 0 0 0

México 403 0 0 0 40 0 0 0 363

Michoacán 2 0 0 0 0 0 0 0 0

Morelos 4 0 0 0 2 0 0 0 2

Nayarit 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Nuevo León 6 0 0 0 2 0 0 0 4

Oaxaca 120 0 0 0 5 0 0 0 115

Puebla 246 0 0 0 5 0 0 0 241

Querétaro 27 0 0 0 1 0 0 0 26

Quintana Roo 5 0 0 0 0 0 0 0 5

San Luis Potosí 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 17 0 0 0 8 0 0 0 9

Tamaulipas 101 0 0 0 8 0 0 0 93

Tlaxcala 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Veracruz 12,775 92 1 0 421 0 1 475 12,736

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Distrito Federal 393 01 0 0 34 0 0 0 358

Total 15,593 96 1 0 562 0 0 0 15,407

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del presente
proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección del
Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección Ejecutiva el cien
por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el antecedente seis de este
instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización se encontraban inscritos en el



Padrón Electoral, resultando que de los 15,742 (quince mil setecientos cuarenta y dos) nombres de
ciudadanos relacionados en dichas listas, 795 (setecientos noventa y cinco) corresponden a asociados que no
aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 14,947 (catorce mil novecientos cuarenta y siete) el
número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil)
asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 3 0 3

Baja California Sur 0 0 0

Campeche 445 11 434

Coahuila 455 14 441

Colima 0 0 0

Chiapas 332 7 325

Chihuahua 8 0 8

Durango 5 2 3

Guanajuato 138 2 136

Guerrero 45 4 41

Hidalgo 60 4 56

Jalisco 0 0 0

México 407 19 388

Michoacán 2 0 2

Morelos 5 0 5

Nayarit 1 1 0

Nuevo León 7 0 7

Oaxaca 120 3 117

Puebla 254 11 243

Querétaro 28 1 27

Quintana Roo 8 0 8

San Luis Potosí 1 0 1

Sinaloa 1 0 1

Sonora 0 0 0

Tabasco 19 0 19

Tamaulipas 110 2 108

Tlaxcala 2 0 2

Veracruz 12,881 703 12,178

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 1 0 1

Distrito Federal 404 11 393



Total 15,742 795 14,947

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente la
causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que 14 fojas útiles forman parte del
presente proyecto de resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6 del apartado denominado Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la documentación con la
que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de acta
notarial número 13,816, libro número 226, de fecha diecisiete de julio de 2002, ante la fe pública del
Lic. Pedro Cortina Latapí, Titular de la Notaría Pública número 226, del Distrito Federal.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION
PROBATORIA

INFORME DEL VOCAL
SECRETARIO DEL INSTITUTO

Campeche Campeche Contrato de comodato Existe

Coahuila Coahuila Contrato de comodato Existe

Chiapas Chiapas Contrato de comodato Existe

Guanajuato Guanajuato Contrato de comodato Existe

Guerrero Guerrero Contrato de comodato No existe

Hidalgo Hidalgo Contrato de comodato No existe

México México Contrato de comodato Existe

Oaxaca Oaxaca Contrato de comodato Existe

Puebla Puebla Contrato de comodato No existe

Querétaro Querétaro Contrato de comodato Existe

Tamaulipas Tamaulipas Contrato de comodato Existe

Veracruz Veracruz Contrato de comodato Existe

Distrito Federal Distrito Federal Contrato de comodato Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional,
cuyo domicilio se ubica en Eje Central Lázaro Cárdenas número 480, edificio 5 de Febrero, local 6, Nonoalco
Tlatelolco, entre Flores Magón y Manuel González, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06900, y con delegaciones
en las siguientes (13) (trece) Entidades Federativas: Campeche, Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, México, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Veracruz y Distrito Federal, por lo que la solicitante
cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de
“EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y
los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos
documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, párrafo 1,
incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV y g), del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.



Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que los documentos básicos
cumplen a cabalidad con las disposiciones legales antes mencionadas.

El resultado de este análisis se relaciona como anexo número seis, que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de
“EL INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar
que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido
político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno
de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Democracia y Equidad, A.C.” y al
presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a que se refieren los
artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación
Política Nacional, de la asociación ciudadana “Democracia y Equidad, A.C.” y con fundamento en los
resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores, se concluye que la solicitud de la
asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A), B), C), D), E), F),
y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 14,947 (catorce mil novecientos cuarenta y siete)
el total arrojado de inconsistencias 32 (treinta y dos) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 220
(doscientos veinte) asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada
“Democracia y Equidad, A.C.” Cuenta con la cantidad de 14,695 (catorce mil seiscientos noventa y cinco) en
el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el punto primero, inciso c) de
“EL INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación
de ciudadanos denominada “Democracia y Equidad, A.C.”, reúne los requisitos necesarios para obtener su
registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el artículo 35, párrafos 1, incisos
a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el Acuerdo del Consejo
General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las
asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado
este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación.

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en una foja útil forma parte del
presente Proyecto de Resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte la
siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de
ciudadanos denominada “Democracia y Equidad, A.C.”, en los términos de los considerandos de esta
resolución.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Democracia y Equidad, A.C.”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.



La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la
solicitud de registro como agrupación política nacional de la asociación de
ciudadanos denominada Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas,
A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG34/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA
“FRENTE DEMOCRATICO DE AGRUPACIONES SOCIALES Y POLITICAS, A.C.”

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará como
“El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre
del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se
denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Frente Democrático de
Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, acompañándola según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.; Documento Público de fecha nueve de enero del dos mil dos, certificado
por el Lic. David R. Chapela Cota, Notario Público No. 04 en Cuautitlán, Izcalli, Estado de México,
con número de certificación 20,412 (veinte mil cuatrocientos doce);

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional; Documento Público de fecha nueve de enero
del dos mil dos, certificado por el Lic. David R. Chapela Cota, Notario Público No. 04 en Cuautitlán,
Izcalli, Estado de México, con número de certificación 20,412;

C) La cantidad de 10,481 diez mil cuatrocientos ochenta y un originales autógrafos de manifestaciones
formales de asociación;

D) Originales de las listas de todos los asociados, con 10,702 diez mil setecientos dos nombres,
presentado en medio magnético de 3½ y una impresión;

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación; Documento Público de fecha nueve de enero del dos mil dos, certificado por
el Lic. David R. Chapela Cota, Notario Público No. 04 en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, con
número de certificación 20,412 (veinte mil cuatrocientos doce);

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: Contratos de
Comodato en los estados de Aguascalientes, Quintana Roo, Baja California, Chiapas, Distrito
Federal, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, México, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Tlaxcala y Yucatán. Pago de agua en Aguascalientes, Quintana Roo, Distrito Federal, Yucatán y el



de la Sede Nacional en el Distrito Federal, Pago de servicio telefónico en Baja California, Guerrero,
Hidalgo, Morelos, Oaxaca y Distrito Federal. Comprobante de pago de servicio de energía eléctrica
en el Distrito Federal, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León y Puebla, estado de cuenta bancario en
Chiapas, así como pago de impuesto predial en México;

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos, en disco
magnético de 3½ e impresos.

4. Los días ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02, DEPPP/DPPF/898/02,
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPPF/922/02 envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de
Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se encontraban
inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores mediante
oficio número DP/270/02, envió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el resultado de la
verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio No. DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los
Estados de Aguascalientes, Quintana Roo, Baja California, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Jalisco, Morelos, México, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Yucatán respectivamente, que
certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes
delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los Estados de Aguascalientes, Quintana Roo, Baja
California, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, México, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Yucatán mediante acta circunstanciada, dio respuesta a la solicitud que la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente seis de
este proyecto de resolución.

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace referencia en los
antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión,
con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, es competente para
verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de ciudadanos interesados en
obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular el proyecto de resolución
correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó el
original del Documento Público de fecha nueve de enero del dos mil dos, certificado por el Lic. David R.
Chapela Cota, Notario Público número 04 en Cuautitlán, Izcalli, Estado de México, con número de certificación
20,412 (veinte mil cuatrocientos doce). Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha
documentación se acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Frente



Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.”, en términos de lo establecido en el punto
PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad de quien suscribe la solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original de Documento Público de fecha nueve de enero del
dos mil dos, certificado por el Lic. David R. Chapela Cota, Notario Público número 04 en Cuautitlán, Izcalli,
Estado de México, con número de certificación 20,412 (veinte mil cuatrocientos doce) Como consecuencia de
dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de
conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número dos, el cual en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y
materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella
digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se
dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afiliación; la 2
(manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos, tres,
cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a
las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se
anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8
(s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó
el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por
Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que
finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por los peticionarios.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1
Entidad

2
manifestaciones

3
duplic.

4
triplic.

5
cuadrip.

6
s/firma

7
s/clave

8
s/domicilio

9
Validables

Aguascalientes 1 0 0 0 0 0 0 1



Baja California 4 0 0 0 0 0 0 4

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiapas 216 0 0 0 0 0 0 216

Chihuahua 2 0 0 0 0 0 0 2

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 1 0 0 0 0 0 0 1

Guerrero 2 0 0 0 0 0 0 2

Hidalgo 37 0 0 0 0 0 0 37

Jalisco 2 0 0 0 0 0 0 2

México 9,314 58 2 0 0 0 31 9253

Michoacán 4 0 0 0 0 0 0 4

Morelos 11 0 0 0 1 0 0 10

Nayarit 1 0 0 0 0 0 0 1

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 1

Oaxaca 19 0 0 0 0 0 0 19

Puebla 16 0 0 0 0 0 0 16

Querétaro 2 0 0 0 0 0 0 2

Quintana Roo 81 0 0 0 0 0 0 81

San Luis Potosí 2 0 0 0 0 0 0 2

Sinaloa 1 0 0 0 0 0 0 1

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 1 0 0 0 0 0 0 1

Tamaulipas 1 0 0 0 0 0 0 1

Tlaxcala 69 1 0 0 0 0 0 68

Veracruz 25 0 0 0 0 0 0 25

Yucatán 1 0 0 0 0 0 0 1

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0

Distrito Federal 666 0 0 0 4 0 0 662

Subtotal 10,481 59 2 0 5 0 31 10,413

Asociados afiliados a
más de una
agrupación

118

Total 10,295

En el caso de los 118 (ciento dieciocho) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el anexo
general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a “Frente
Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa



organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse
que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así como
los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación solicitante “Frente
Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas”, objeto de la presente resolución, como en las
diversas asociaciones solicitantes denominadas “Alianza Nacional Revolucionaria, A.C”, “Asociación
de la Mujer Mexicana y la Familia”, “Profesionales por la Democracia”, “Conciencia Política, A.C.”,
“Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.”, “Frente Nacional de Apoyo Mutuo A.C.”, “Fundación
Alternativa, A.C.”, “Fundación Carlos A. Madrazo, A.C”, “Generación Ciudadana”, “Hombres y
Mujeres de la Revolución Mexicana”, Asociación Humanista Demócrata José Ma. Luis Mora”,
“México Plural Sociedad y Medio Ambiente”, “Movimiento de Expresión Política, A.C.”, “Organización
Nueva Democracia”, “Renovación Democrática Solidaria”, “Unión de Participación Ciudadana, A.C.”,
“Agrupación de Ciudadanos Independientes, A.C.”, “Asociación Ciudadana del Magisterio”,
“Asociación Nacional Emiliano Zapata”, “Confederación Nacional de Propietarios Rurales, A.C.”,
“Constitución y República Nuevo Milenio, A.C.”, ”Expresión Ciudadana”, “Integración para la
Democracia Social”, “Izquierda Democrática Popular”, “Organización Nuevo Milenio Siglo XXI”,
“Proyecto Integral Democrático de Enlace”, “Ricardo Flores Magón, A.C.”, “Unidad Nacional
Lombardista U.N.A.L.”, “Unión Republicana Democrática”, y “Universitarios por la Ecología, A.C.”.
Como se evidencia en el comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se
demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la
información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del
procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se establece
“LA METODOLOGIA”;

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede coartar
el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos mexicanos
pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos políticos del
país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se coarta o limita a
través de una decisión como la presente, en que se niega el registro como Agrupación Política
Nacional a la asociación de ciudadanos Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, ya
que la negativa del registro deriva directamente del incumplimiento del requisito de constitución de
contar con una base social de 7,000 afiliados.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 afiliados,
ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes de registro
presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, inciso a) del artículo
35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo
General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones
interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano
superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las facultades que, en su
favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos
3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene atribuciones
suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de ciudadanos no vaya a
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes formen parte, al mismo
tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como Agrupación Política



Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo Consejo General tiene las
atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus obligaciones constitucionales y
legales, así como con sus finalidades, negando el registro como Agrupación Política Nacional a la
asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados que otra que ya lo hubiera obtenido,
pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de ciudadanos que
efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones de
ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación Política
Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o literal que
se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico nacional,
ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría
si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener un
registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio de sus
derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a más de
una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso de su
derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se dispone
en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz de “asociarse”
a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, en relación con
otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su registro. En suma, el
ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un beneficio
económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan
en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, del
derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar que las
manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben tomarse en
cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada Frente Democrático de
Agrupaciones Sociales y Políticas, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar tratamientos
que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no permitir
comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o determinación
para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se provocaría la
ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar al desarrollo de la
vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público respectivo consiste en un
monto fijo que no se incrementa en función del número de agrupaciones políticas nacionales con



registro a recibirlo, entonces se haría que en términos reales la suma respectiva fuera menor para
ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por
una sola vez, lo que las colocaría en una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan
los mismos asociados y eventualmente obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el
propósito legal relativo a la contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la
realización de actividades editoriales, educativas y de capacitación política, investigación
socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este
caso y en el de la asociación Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, no aparece
la fecha de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que
daría lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que
permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía
constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de
ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que
cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en
última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con los
apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en tanto
que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas que
fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se anotan
las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista a las
que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no
se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que
aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10
(validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las
columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para
determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1
Entidad

2
enlistados

3
duplicado

4
triplicado

5
Cuadruplic.

6
s/manifestación

7
s/domicilio

8
s/clave

9
no enlistados

10
Validables

Aguascalientes 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Baja California 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Chiapas 215 0 0 0 0 0 0 0 215



Chihuahua 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidalgo 38 0 0 0 0 0 0 0 38

Jalisco 2 0 0 0 0 0 0 0 2

México 9511 0 0 0 16 0 0 40 9535

Michoacán 4 0 0 0 0 0 0 0 4

Morelos 11 0 0 0 0 0 0 0 11

Nayarit 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Nuevo León 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Oaxaca 19 0 0 0 0 0 0 0 19

Puebla 16 0 0 0 0 0 0 0 16

Querétaro 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Quintana Roo 81 0 0 0 1 0 0 0 80

San Luis Potosí 2 0 0 0 0 0 0 0 2

Sinaloa 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Tamaulipas 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Tlaxcala 72 0 0 0 0 0 0 0 72

Veracruz 25 0 0 0 0 0 0 0 25

Yucatán 1 0 0 0 0 0 0 0 1

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Distrito Federal 688 0 0 0 10 0 0 6 684

Total 10,702 0 0 0 27 0 0 46 10,717

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación
de inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la
Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida
Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el
antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 9890 (nueve mil ochocientos noventa)
nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 918 (novecientos dieciocho) corresponden a asociados
que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8972 (ocho mil novecientos setenta y dos) el
número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL)



asociados a que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 2 0 2

Baja California 7 0 7

Baja California Sur 0 0 0

Campeche 0 0 0

Coahuila 3 0 3

Colima 1 0 1

Chiapas 210 4 206

Chihuahua 3 0 3

Durango 1 0 1

Guanajuato 2 0 2

Guerrero 3 0 3

Hidalgo 42 5 37

Jalisco 3 0 3

México 8674 870 7804

Michoacán 4 0 4

Morelos 13 0 13

Nayarit 1 0 1

Nuevo León 1 0 1

Oaxaca 24 3 21

Puebla 16 2 14

Querétaro 3 0 3

Quintana Roo 81 2 79

San Luis Potosí 2 0 2

Sinaloa 1 0 1

Sonora 0 0 0

Tabasco 2 1 1

Tamaulipas 3 0 3

Tlaxcala 71 0 71

Veracruz 21 2 19

Yucatán 1 0 1

Zacatecas 0 0 0

Distrito Federal 695 29 666

Total 9890 918 8972



El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente la
causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 14 (catorce) fojas útiles,
forman parte del presente proyecto de resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la documentación con la
que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y
con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de
Documento Público de fecha nueve de enero del dos mil dos, certificado por el Lic. David R. Chapela Cota,
Notario Público No. 04, en Cuautitlán, Izcalli, Estado de México, con número de certificación 20,412.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por
la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION
PROBATORIA

INFORME DEL VOCAL SECRETARIO
DEL INSTITUTO

Aguascalientes Aguascalientes Contrato de Comodato No existe

Baja California Baja California Contrato de Comodato Sí existe

Chiapas Chiapas Contrato de Comodato Sí existe

Guanajuato Guanajuato Contrato de Comodato Sí existe

Guerrero Guerrero Contrato de Comodato Sí existe

Hidalgo Hidalgo Contrato de Comodato Sí existe

Jalisco Jalisco Contrato de Comodato No existe

Morelos Morelos Contrato de Comodato Sí existe

México México Contrato de Comodato Sí existe

Nuevo León Nuevo León Contrato de Comodato Sí existe

Oaxaca Oaxaca Contrato de Comodato Sí existe

Puebla Puebla Contrato de Comodato Sí existe

Quintana Roo Quintana Roo Contrato de Comodato No existe

Tlaxcala Tlaxcala Contrato de Comodato Sí existe

Yucatán Yucatán Contrato de Comodato Sí existe

Distrito Federal Distrito Federal Contrato de Comodato Sí existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional,
cuyo domicilio se ubica en Andador Islandia número 5, Centro Urbano, Cuautitlán, Izcalli, Estado de México, y
con delegaciones en las siguientes 16 (dieciséis) entidades federativas: Aguascalientes, Quintana Roo, Baja
California, Chiapas, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, México, Nuevo León,
Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Yucatán, por lo que la solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35,
párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el
punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”. Cabe señalar que en la verificación que
efectuaron los Vocales Ejecutivos de las Juntas Generales Ejecutivas de los estados señalados
anteriormente, se concluye que sólo 13 (trece) Delegaciones existen.



El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos documentos
básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, párrafo 1, incisos a),
b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y IV, g), del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita que la Declaración de Principios y
los Estatutos, cumplen cabalmente con las disposiciones legales antes mencionadas no así el Programa de
Acción, el cual no cumple en su totalidad con lo establecido en el artículo 26 inciso c).

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de
“EL INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de constatar
que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido
político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno
de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Frente Democrático de Agrupaciones
Sociales y Políticas A.C.” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el
requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Frente Democrático de Agrupaciones Sociales
y Políticas, A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos anteriores,
se concluye que la solicitud de la agrupación señalada cumple con los requisitos previstos por los incisos A),
B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XI. Que tomando en consideración el resultado de registros validados por la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 10,481 (Diez mil cuatrocientos ochenta y uno) el
total arrojado al descontar inconsistencias y asociados comunes a las manifestaciones de afiliación, se
determina que la asociación denominada Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana cuenta con la
cantidad de 10,295 (Diez mil doscientos noventa y cinco) en el país por lo que cumple cabalmente con el
requisito señalado en el numeral 35 párrafo primero inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como lo establecido en el punto primero inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación
de ciudadanos denominada “Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.”, reúne los
requisitos necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito
por el artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario
Oficial de la Federación.

Lo anteriormente señalado se detalla en el anexo número siete que en una foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte la
siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de
ciudadanos denominada “Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.”, en los términos
de los considerandos de esta resolución.



SEGUNDO. En razón de lo descrito por el considerando VIII, comuníquese a la asociación denominada
“Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.”, haciéndole saber que cuenta con treinta
días naturales contados a partir de la fecha de notificación de esta resolución, a efecto de informar a este
Consejo General de la fecha en que se realizarán las reformas a su Programa de Acción a fin de cumplir
cabalmente con los extremos establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales en el artículo 26 inciso c), dichas modificaciones deberán ser efectuadas a la brevedad posible en
la medida que lo permitan sus estatutos para convocar a la reunión ordinaria y en su caso extraordinaria que
deba realizar el órgano directivo estatutariamente competente para este fin. Las modificaciones estatutarias
deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General en el término establecido por el artículo 38
párrafo primero inciso i) del Código invocado, para que previa resolución de procedencia sean agregados al
expediente respectivo.

TERCERO. Apercibiéndose a la Asociación Ciudadana denominada “Frente Democrático de Agrupaciones
Sociales y Políticas, A.C.” de que en caso de no cumplir en sus términos señalados en el punto segundo de
este Capítulo, el Consejo General de este Instituto, procederá a declarar la pérdida del registro como
Agrupación Política Nacional previa audiencia en la que la interesada será oída en su defensa en términos de
lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 13, inciso d) y f) en relación con el artículo 67, párrafo 2 ambos del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

CUARTO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos denominada
“Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas, A.C.”

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la
solicitud de registro como agrupación política nacional de la asociación de
ciudadanos denominada Asociación de Profesionales por la Democracia y el

Desarrollo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG54/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA
“ASOCIACION DE PROFESIONALES POR LA DEMOCRACIA Y EL DESARROLLO”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará como
“El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre
del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se
denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Asociación de Profesionales



por la Democracia y el Desarrollo”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.: Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha doce de octubre de dos
mil uno.

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien suscribe la
solicitud de registro como agrupación política nacional: Documento Privado de Acta Constitutiva de
fecha doce de octubre de dos mil uno.

C) La cantidad de 9,554 (nueve mil quinientos cincuenta y cuatro) originales autógrafos de
manifestaciones formales de asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y una
impresión.

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha doce de octubre de dos mil
uno.

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 18 Contratos de
Comodato en los Estados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato,
Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 2
en el Distrito Federal.

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.

4. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02;
DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la Dirección Ejecutiva del Registro
Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se
encontraban inscritos en el Padrón Electoral.

5. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos,
mediante oficio número DP/270/02, envío a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento.

6. El dieciocho de marzo del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los
Estados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México,
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y en el Distrito Federal,
respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus correspondientes demarcaciones geográficas,
de las sedes delegacionales a que hace referencia la asociación solicitante.

7. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Aguascalientes,
Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Nayarit, Nuevo
León, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 2 en el Distrito Federal, mediante actas circunstanciadas, dieron
respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos le formuló según
consta en el antecedente seis de este proyecto de resolución.

8. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace referencia en los
antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión,



con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, es competente para
verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en
obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular el proyecto de resolución
correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizaron las
copias certificadas del Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha doce de octubre de dos mil uno.
Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal
constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Asociación de Profesionales por la Democracia y el
Desarrollo” en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en 1 foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Jorge Díaz de León Valdivia, quien suscribe
la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual consistió en original del Documento Privado
de Acta Constitutiva de fecha doce de octubre de dos mil uno. Como consecuencia de dicho análisis, se llega
a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de conformidad con lo establecido por
el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en 1 foja útil, forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y
materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella
digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se
dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afiliación; la 2
(manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.) se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos, tres,
cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a
las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se
anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8
(s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó
el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por
Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que
finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
agrupación política nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación



Inconsistencias que implican resta No modifican Total de
1

Entidad
2

manifestaciones
3

duplic.
4

triplic.
5

cuadruplic.
6

s/firma
7

s/clave
8

s/domicilio
9

Validables
Aguascalientes 274 0 0 0 0 0 0 274
Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0
Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0
Campeche 464 0 0 0 0 2 0 464
Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0
Colima 23 0 0 0 0 0 0 23
Chiapas 296 0 0 0 0 1 0 296
Chihuahua 21 0 0 0 0 0 0 21
Durango 0 0 0 0 0 0 0 0
Guanajuato 17 0 0 0 0 0 0 17
Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0
Hidalgo 400 0 0 0 0 0 0 400
Jalisco 210 0 0 0 4 0 0 206
México 4,307 12 2 0 0 15 0 4,293
Michoacán 362 0 0 0 1 3 0 361
Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0
Nayarit 282 0 0 0 0 4 0 282
Nuevo León 78 0 0 0 0 0 0 78
Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0
Puebla 317 0 0 0 0 0 0 317
Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0
San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0
Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0
Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0
Tabasco 68 0 0 0 0 0 0 68
Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0
Tlaxcala 68 0 0 0 0 0 0 68
Veracruz 355 0 0 0 0 0 0 355
Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0
Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0
Distrito Federal 1,585 6 0 0 1 2 0 1,578
Subtotal 9,127 18 2 0 6 27 0 9,101

Menos los asociados afiliados en más
de una asociación

105

Total 8,996

En el caso de los 105 (ciento cinco) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el anexo
general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a “Asociación de
Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse
que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así como
los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación solicitante



“Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, objeto de la presente resolución,
como en las diversas asociaciones solicitantes denominadas: “Asociación Ciudadana del Magisterio”,
“Asociación Profesional Interdisciplinaria de México”, “Conciencia Política”, “Consejo Nacional de
Organizaciones”, “Convergencia Nacional de Ciudadanos”, “Defensa Ciudadana”, “Democracia y
Equidad”, “Frente Nacional de Apoyo, A.C.”, “Fuerza del Comercio”, “Fundación Alternativa”,
“Generación Ciudadana”, “Movimiento de Expresión Política, A.C.”, “Movimiento Humanista, A.C.”,
“Movimiento Indígena y Popular”, “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana”, “Ricardo Flores
Magón”, “Universitarios por la Ecología, A.C.”. Como se evidencia en el comparativo que se agrega
en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del mismo ciudadano y no de
homonimias o algún error superable, según la información proporcionada, por la Dirección Ejecutiva
del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de verificación, ordenado por la
Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el
punto QUINTO del acuerdo en el que se establece
“LA METODOLOGIA”;

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede coartar
el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos mexicanos
pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos políticos del
país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se coarta o limita a
través de una decisión como la presente en que se reducen los asociados comunes afiliados de la
asociación de ciudadanos “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 afiliados,
ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes de registro
presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, inciso a) del artículo
35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo
General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones
interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano
superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las facultades que, en su
favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos
3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene atribuciones
suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de ciudadanos no vaya a
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes formen parte, al mismo
tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como Agrupación Política
Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo Consejo General tiene las
atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus obligaciones constitucionales y
legales, así como con sus finalidades, negando el registro como Agrupación Política Nacional a la
asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados que otra que ya lo hubiera obtenido,
pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de ciudadanos que
efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones de
ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación Política
Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o literal que
se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico nacional,
ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría
si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener un
registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio de sus
derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a más de



una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso de su
derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se dispone
en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz de “asociarse”
a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, en relación con
otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su registro. En suma, el
ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un beneficio
económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan
en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, del
derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar que las
manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben tomarse en
cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Asociación de
Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar tratamientos
que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no permitir
comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o determinación
para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se provocaría la
ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar al desarrollo de la
vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público respectivo consiste en un
monto fijo que no se incrementa en función del número de agrupaciones políticas nacionales con
registro a recibirlo, entonces se haría que en términos reales la suma respectiva fuera menor para
ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por
una sola vez, lo que las colocaría en una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan
los mismos asociados y eventualmente obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el
propósito legal relativo a la contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la
realización de actividades editoriales, educativas y de capacitación política, investigación
socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este
caso y en el de la asociación “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, no
aparece la fecha de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y
que daría lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es
posible determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un
elemento que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que
pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de



ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que
cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en
última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con los
apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en tanto
que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas que
fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se anotan
las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista a las
que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no
se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que
aun teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10
(validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las
columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para
determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1

Entidad

2

enlistados

3

duplicado

4

triplicado

5

Cuadruplic.

6

s/manifestación

7

s/domicilio

8

s/clave

9

no enlistados

10

Validables

Aguascalientes 283 0 0 0 9 0 0 0 274

Baja California 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Campeche 465 0 0 0 1 0 0 1 465

Coahuila 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Colima 23 0 0 0 0 0 0 0 23

Chiapas 279 0 0 0 0 0 0 18 297

Chihuahua 21 0 0 0 0 0 0 0 21

Durango 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Guanajuato 17 0 0 0 0 0 0 0 17

Guerrero 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Hidalgo 402 0 0 0 0 0 0 0 402

Jalisco 212 0 0 0 0 0 0 0 212

México 4,664 62 0 0 329 0 0 21 4,294

Michoacán 404 0 0 0 43 0 0 1 362

Morelos 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nayarit 286 0 0 0 4 0 0 0 282



Nuevo León 78 0 0 0 0 0 0 0 78

Oaxaca 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Puebla 316 0 0 0 0 0 0 1 317

Querétaro 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sinaloa 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tabasco 68 0 0 0 0 0 0 0 68

Tamaulipas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tlaxcala 68 0 0 0 0 0 0 0 68

Veracruz 371 0 0 0 16 0 0 0 355

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Zacatecas 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Distrito Federal 1,676 17 0 0 124 0 0 44 1,579

Total 9,633 79 0 0 526 0 0 86 9,114

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del presente
proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección del
Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección Ejecutiva el
cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el antecedente seis de
este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización se encontraban inscritos
en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,501 (ocho mil quinientos un) nombres de ciudadanos
relacionados en dichas listas, 446 (cuatrocientos cuarenta y seis) corresponden a asociados que no aparecen
en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,055 (ocho mil cincuenta y cinco) el número final de ciudadanos
validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados que se refiere el
artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas
Aguascalientes 19 2 17
Baja California 19 1 18
Baja California Sur 0 0 0
Campeche 375 27 348
Coahuila 1 0 1
Colima 5 0 5
Chiapas 34 2 32
Chihuahua 5 0 5
Durango 9 0 9
Guanajuato 3 0 3
Guerrero 310 11 299
Hidalgo 69 4 65
Jalisco 3 1 2



México 1,118 219 899
Michoacán 4 0 4
Morelos 17 2 15
Nayarit 1 0 1
Nuevo León 34 0 34
Oaxaca 4,703 84 4,619
Puebla 35 3 32
Querétaro 1 0 1
Quintana Roo 8 0 8
San Luis Potosí 1 0 1
Sinaloa 8 0 8
Sonora 6 0 6
Tabasco 93 3 90
Tamaulipas 23 11 12
Tlaxcala 0 0 0
Veracruz 548 33 515
Yucatán 106 2 104
Zacatecas 0 0 0
Distrito Federal 943 41 902
Total 8,501 446 8,055

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe detalladamente la
causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 25 fojas útiles forman parte
del presente Proyecto de Resolución.

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del registro
Federal de Electores y restando de la cantidad de 8,055 (ocho mil cincuenta y cinco) el total arrojado de
inconsistencias 26 (veintiséis) de las manifestaciones de afiliación, así como de los 105 (ciento cinco)
asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada “Asociación de
Profesionales por la Democracia y el Desarrollo” cuenta con la cantidad de 7,924 (siete mil novecientos
veinticuatro) afiliados en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1,
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el
Punto primero, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”.

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la documentación con la
que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original del
Documento Privado de Acta Constitutiva de fecha doce de octubre de dos mil uno.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por la
asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

DELEGACIONES



ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION
PROBATORIA

INFORME DEL
VOCAL

SECRETARIO
DEL INSTITUTO

Aguascalientes Aguascalientes Comodato, recibo predial Existe

Campeche Campeche Comodato, recibo predial Existe

Colima Colima Comodato, recibo predial Existe

Chiapas Chiapas Comodato, recibo predial Existe

Chihuahua Chihuahua Comodato, recibo predial Existe

Guanajuato Guanajuato Comodato, recibo predial Existe

Hidalgo Hidalgo Comodato, recibo predial Existe

Jalisco Jalisco Comodato, recibo predial Existe

México México Comodato, recibo predial No existe

Michoacán Michoacán Comodato, recibo predial Existe

Nayarit Nayarit Comodato, recibo predial Existe

Nuevo León Nuevo León Comodato, recibo predial Existe

Puebla Puebla Comodato, recibo predial Existe

Tabasco Tabasco Comodato, recibo predial Existe

Tlaxcala Tlaxcala Comodato, recibo predial Existe

Veracruz Veracruz Comodato, recibo predial Existe

Distrito Federal Distrito Federal 2 Comodato, recibo predial Existe

Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional,
cuyo domicilio se ubica en Pico Verapaz No. 519, Int. 604, Col. Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan,
C.P. 14210, D.F., y con delegaciones en las siguientes 17 (diecisiete) entidades federativas: Aguascalientes,
Campeche, Colima, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León,
Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y 2 en el Distrito Federal, por lo que la solicitante cumple con lo
dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”.

Cabe señalar que la verificación efectuada por los órganos desconcentrados de este Instituto, se
desprende que no se acredita la delegación del Estado de México. Sin embargo la asociación denominada
“Asociación de Profesionales por la Democracia” cuenta con delegaciones en, por lo menos, 10 entidades
federativas.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos
Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los
Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos documentos
básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, párrafo 1, incisos a),
b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV, y g), del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita lo siguiente:

- Declaración de Principios: cumple cabalmente con lo indicado en el Art. 25 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.



- Programa de Acción: cumple cabalmente con lo establecido en el artículo 26 del Código de la
materia.

- Estatutos: cumple cabalmente con lo establecido en el artículo 27 del Código mencionado.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 1 foja útil, forma parte del
presente proyecto de resolución.

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de “EL INSTRUCTIVO”,
se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de constatar que la asociación
solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin poder
utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus
documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Asociación de Profesionales por la Democracia
y el Desarrollo” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito a
que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación
Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Asociación de Profesionales por la
Democracia y el Desarrollo” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los
incisos A), B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación
de ciudadanos denominada “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, reúne los
requisitos necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito
por el artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario
Oficial de la Federación.

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en 1 foja útil forma parte del presente
Proyecto de Resolución.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte la
siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de
ciudadanos denominada “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, en los términos de
los considerandos de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos
denominada “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”.

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.



RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la

solicitud de registro como

agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Movimiento

Nacional de Organización Ciudadana, A.C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG59/2002.

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA
“MOVIMIENTO NACIONAL DE ORGANIZACION CIUDADANA, A.C.”.

ANTECEDENTES

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que
pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se denominará como
“El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de octubre
del dos mil uno.

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y
Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán cumplir las asociaciones de
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en adelante se
denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
veinticinco de enero del dos mil dos.

3. El treinta uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”, bajo
protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como Agrupación Política Nacional,
acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente:

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que pretende
constituirse como A.P.N.; Instrumento Notarial No. 48,510, Vol. 950, de fecha primero de julio de mil
novecientos noventa y tres, pasada ante la fe del notario .Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez,
notario número 140 del Distrito Federal y Documento Privado que consta de Asamblea Nacional
Signada por los asistentes a la misma de fecha treinta de enero de 2002.

B) Documentos fehacientes con los que se pretender demostrar la personalidad de C. José Ramírez
Celaya, Instrumento Notarial No. 48,510, Vol. 950, de fecha primero de julio de mil novecientos
noventa y tres, pasada ante la fe del notario .Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario número
140 del Distrito Federal y Documento Privado que consta de Asamblea Nacional Signada por los
asistentes a la misma de fecha treinta de enero de 2002.

C) La cantidad de 9,112 (nueve mil ciento doce) originales autógrafos de manifestaciones formales de
asociación.

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentado en medio magnético de 3½ y una
impresión.

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el domicilio
social de la asociación: Instrumento Notarial No. 48,510, Vol. 950, de fecha primero de julio de mil
novecientos noventa y tres, pasada ante la fe del notario .Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez,
notario número 140 del Distrito Federal y Documento Privado que consta de Asamblea Nacional
Signada por los asistentes a la misma de fecha treinta de enero de 2002.



F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones, doce contratos de
Comodato en los siguientes estados Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, México, Jalisco,
Nuevo León, Puebla, Sonora, Veracruz, Zacatecas y Distrito Federal.

G) Documentos Básicos; Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos.

4. El siete de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante
oficio número DEPPP/DPPF/1141/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las que su solicitud
se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta a fin de que, en un término que
no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la notificación respectiva, exprese lo
que a su derecho convenga.

5. El doce de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Movimiento Nacional de Organización
Ciudadana, A.C.”, dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguientes términos
..."al respecto le comento a Usted, que ambos requerimientos fueron presentados al momento del registro. De
cualquier forma anexamos a la presente carta un documento original (recibo telefónico) que acredita el
domicilio de la Sede Nacional, y copia del contrato de comodato que se entregó en donde se indica
claramente el nombre del comodatario, que es el propio titular de la organización. Sin embargo en el primer
caso existe la posibilidad de que se pudiera haber extraviado, pero en el segundo caso, si nos extraña que no
aparezca el nombre del comodatario, puesto que el documento que anexamos es copia fiel del que
entregamos al momento del registro".

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos mediante oficio número DEPPP/DPPF/886/02; DEPPP/DPPF/898/02;
DEPPP/DPPF/899/02; DEPPP/DPPF/922/02; envió a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores
el total de las listas de asociados, a efecto de verificar si los ciudadanos enlistados se encontraban inscritos
en el Padrón Electoral.

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por
conducto de su Dirección de Producción, mediante oficio número DEPPP/DPPF/270/02, envío a la Dirección
Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el resultado de la verificación a que se hace referencia en el
antecedente anterior de este instrumento.

8. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos,
mediante oficio número. DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales de los
Estados de Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua, Durango, México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Sonora,
Veracruz, Zacatecas y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la
asociación solicitante.

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de Aguascalientes, Coahuila,
Chihuahua, Durango, México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Sonora, Veracruz, Zacatecas y Distrito Federal.
mediante actas circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos le formuló según consta en el antecedente seis de este proyecto de resolución.

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión
presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los artículos
35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así



como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que se hace referencia en los
antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión,
con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como la Dirección
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos desconcentrados del Instituto, es competente para
verificar el cumplimiento de los requisitos que deben observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en
obtener el registro como agrupación política nacional, así como para formular el proyecto de resolución
correspondiente.

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó oportunamente su
solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el cumplimiento de los
requisitos correspondientes.

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se analizó la
Instrumento Notarial No. 48,510, Vol. 950, de fecha primero de julio de mil novecientos noventa y tres, pasada
ante la fe del notario Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario número 140 del Distrito Federal y
Documento Privado que consta de Asamblea Nacional Signada por los asistentes a la misma de fecha treinta
de enero de 2002. Como resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se
acredita la legal constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Nacional de
Organización Ciudadana, A.C.”, en términos de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), del
“INSTRUCTIVO”.

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la misma
comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, párrafo 1, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en una foja útil, forma parte
integral del presente proyecto de resolución.

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. José Ramírez Celaya, Instrumento Notarial
No. 48,510, Vol. 950, de fecha primero de julio de mil novecientos noventa y tres, pasada ante la fe del notario
Lic. Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario número 140 del Distrito Federal y Documento Privado que
consta de Asamblea Nacional Signada por los asistentes a la misma de fecha treinta de enero de 2002. Como
consecuencia de dicho análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha
personalidad, de conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), del
“INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en una foja útil, forma parte integral del
presente proyecto de resolución.

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos (paterno y
materno) y nombre (s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del ciudadano o su huella
digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, libre y pacífico, tal y como se
dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones formales de afiliación; la 2



(manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación que se presentaron en dicha
demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de
manifestaciones formales de asociación suscritas por una misma persona y que fueron presentadas dos, tres,
cuatro o más veces por la solicitante; en la columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a
las manifestaciones formales de asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se
anota la cantidad de manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8
(s/domicilio), la cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó
el domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el dato por
Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que es el que
finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por la peticionaria.

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el número de
ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su registro como
Agrupación Política Nacional.

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación

Inconsistencias que implican resta No modifican Total de

1

Entidad

2

manifestaciones

3

duplic.

4

triplic.

5

cuadruplic.

6

s/firma

7

s/clave

8

s/domicilio

9

Validables

Aguascalientes 13 13

Baja California 0

Baja California Sur 0

Campeche 0

Coahuila 5,976 183 2 10 4 5,781

Colima 0

Chiapas 0

Chihuahua 278 1 277

Durango 28 28

Guanajuato 0

Guerrero 0

Hidalgo 0

Jalisco 19 19

México 253 1 253

Michoacán 0

Morelos 0

Nayarit 0

Nuevo León 15 0

Oaxaca 15

Puebla 192 192

Querétaro 0



Quintana Roo 0

San Luis Potosí 0

Sinaloa 0

Sonora 496 22 1 2 473

Tabasco 0

Tamaulipas 0

Tlaxcala 0

Veracruz 1,121 200 7 1 4 1 909

Yucatán 0

Zacatecas 21 21

Distrito Federal 523 26 11 486

Total 8,935 431 10 1 26 6 2 8,467

Asociados afiliados a más de una
asociación

130 Total 8,337

En el caso de los 130 (ciento treinta) ciudadanos afiliados a más de una asociación y cuyos nombres
aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya información se detalla en el anexo
general número uno que se encuentra al final del presente dictamen, los cuales se asociaron a “Movimiento
Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”, quien presentó la respectiva solicitud de registro como
Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos se asociaron a otra diversa
organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud respectiva, efectivamente debe considerarse
que no deben validarse y sí restarse de las respectivas solicitudes, por las razones jurídicas siguientes:

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, así como
los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación solicitante
“Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.” objeto de la presente resolución, como en
las diversas asociaciones solicitantes denominadas “Arquitectos Unidos por México”, “Asociación de
la Mujer Mexicana y la Familia”, “ Profesionales por la Democracia”, “Avanzada Liberal Democrática”,
“Defensa Ciudadana”, “Generación Ciudadana”, “Asociación Humanista Demócrata José María Luis
Mora”, “Junta de Mujeres Políticas”, “México Plural Sociedad y Medio Ambiente”, “Movimiento de
expresión Política, A.C.”, “Asociación de Profesionales por la Democracia y el Desarrollo”, “Unión de
Participación Ciudadana, A.C.”, “Alianza Social de Izquierda”, “Asociación Nacional Emiliano Zapata”,
“Confederación Nacional de Propietarios Rurales, A.C.”, “Izquierda Democrática Popular”, “Nueva
Generación”, “Organización Nuevo Milenio Siglo XXI”, “Proyecto Integral Democrático de Enlace”,
“Unión Republicana Democrática”, “Universitarios por la Ecología, A.C:”. Como se evidencia en el
comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se trata del
mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información proporcionada,
por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del procedimiento de
verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión, en
términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se establece “LA
METODOLOGIA”;



b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se puede coartar
el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los ciudadanos mexicanos
pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte en los asuntos políticos del
país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los ciudadanos, no se coarta o limita a
través de una decisión como la presente en que se descuentan los afiliados comunes de la
asociación de ciudadanos “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”.

Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se estaría
evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 7,000 afiliados,
ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como solicitudes de registro
presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el párrafo 1, inciso a) del artículo
35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al Consejo
General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de las asociaciones
interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y este mismo órgano
superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas las facultades que, en su
favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos
3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene atribuciones
suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de ciudadanos no vaya a
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes formen parte, al mismo
tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro como Agrupación Política
Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el mismo Consejo General tiene las
atribuciones implícitas necesarias para cumplir eficazmente con sus obligaciones constitucionales y
legales, así como con sus finalidades, negando el registro como Agrupación Política Nacional a la
asociación de ciudadanos que posea los mismos asociados que otra que ya lo hubiera obtenido,
pues se generaría un dato no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de ciudadanos que
efectivamente coadyuvan al desarrollo de la vida democrática.

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más organizaciones de
ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro como Agrupación Política
Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una prohibición legal expresa o literal que
se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la conclusión de que, en el orden jurídico nacional,
ningún sujeto puede ejercer en forma abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría
si se admite un proceder semejante.

Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta lo
obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda obtener un



registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en el ejercicio de sus
derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado al pertenecer a más de
una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano devendría en un abuso de
su derecho.

En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con registro
gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de educación y
capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que para tal efecto se
constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que anualmente
reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus actividades ordinarias, según se dispone
en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
entonces ese ciudadano recibiría un mayor beneficio y tan creciente como sea capaz de “asociarse”
a un número más alto de asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, en relación con
otros ciudadanos que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su registro. En suma, el
ejercicio indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un beneficio
económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo ejerzan
en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad).

A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en este caso, del
derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se debe estimar que las
manifestaciones formales de asociación que estén en semejante circunstancia no deben tomarse en
cuenta en este caso y sólo en el relativo a la distinta asociación denominada “Movimiento Nacional
de Organización Ciudadana, A.C.”, según lo que se razona más adelante.

Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto de no dar tratamientos
que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la obligación de no permitir
comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar dicho derecho de igualdad.

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o determinación
para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, se provocaría la
ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para coadyuvar al desarrollo de la
vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el financiamiento público respectivo consiste en un
monto fijo que no se incrementa en función del número de agrupaciones políticas nacionales con
registro a recibirlo, entonces se haría que en términos reales la suma respectiva fuera menor para
ciertas agrupaciones políticas nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por
una sola vez, lo que las colocaría en una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan
los mismos asociados y eventualmente obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el
propósito legal relativo a la contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la
realización de actividades editoriales, educativas y de capacitación política, investigación
socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafos 7, 8 y 9, del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.



f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas en este
caso y en el de la asociación “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”, no aparece la
fecha de suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría
lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un elemento que
permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de ciudadanos que pretendía
constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la manifestación formal de
ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. Esto es, de los datos con los que
cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza y objetividad la asociación a la que en
última instancia determinó afiliarse el ciudadano.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, con los
apellidos (paterno y materno) y nombre (s), la clave de elector y el domicilio de las personas en ellas
relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), del “INSTRUCTIVO”.

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), sirve
para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las listas; la 2
(enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación geográfica, en tanto
que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de personas enlistadas que
fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 6 (s/manifestación), se anotan
las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no cuentan con su correspondiente
manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la cantidad de personas relacionadas en lista a las
que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no
se les precisó la clave de elector del asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que
aún teniendo manifestación de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10
(validables), se anota el dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las
columnas 3 a 6, y de sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para
determinar el cumplimiento de los requisitos atinentes por los peticionarios.

Cuadro para el análisis de listas de asociados

Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de

1

Entidad

2

enlistados

3

duplicado

4

triplicado

5

Cuadruplic.

6

s/manifestación

7

s/domicilio

8

s/clave

9

no enlistados

10

Validables

Aguascalientes 13 13

Baja California 0 0

Baja California Sur 0 0

Campeche 0 0

Coahuila 6,101 24 94 2 2 72 6,055

Colima 0 0

Chiapas 0 0



Chihuahua 281 3 278

Durango 28 28

Guanajuato 0 0

Guerrero 0 0

Hidalgo 0 0

Jalisco 19 19

México 263 7 3 259

Michoacán 0 0

Morelos 0 0

Nayarit 0 0

Nuevo León 15 15

Oaxaca 0 0

Puebla 193 1 192

Querétaro 0 0

Quintana Roo 0 0

San Luis Potosí 0 0

Sinaloa 0 0

Sonora 506 1 8 1 8 505

Tabasco 0 0

Tamaulipas 0 0

Tlaxcala 0 0

Veracruz 1,130 9 168 1,282

Yucatán 0 0

Zacatecas 21 1 22

Distrito Federal 543 9 11 9 532

Total 9,113 34 0 0 133 2 2 261 9,207

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de
inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del presente
proyecto de resolución.

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la Dirección del
Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida Dirección Ejecutiva el
cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se señala en el antecedente seis de
este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a la organización se encontraban inscritos
en el Padrón Electoral, resultando que de los 9,246 (nueve mil doscientos cuarenta y seis) nombres de



ciudadanos relacionados en dichas listas, 919 (novecientos diecinueve) corresponden a asociados que no
aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 8,327 (ocho mil trescientos veintisiete) el número final de
ciudadanos validados, con lo que se cumple a cabalidad con el mínimo de 7,000 (SIETE MIL) asociados que
se refiere el artículo 35, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Validación por el Registro Federal de Electores

Entidad Validables No localizados RFE Validadas

Aguascalientes 14 0 14

Baja California 2 0 2

Baja California Sur 0 0 0

Campeche 0 0 0

Coahuila 6,011 268 5,743

Colima 0 0 0

Chiapas 1 0 1

Chihuahua 316 33 283

Durango 36 1 35

Guanajuato 1 0 1

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 19 0 19

México 271 70 201

Michoacán 2 0 2

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 29 3 26

Oaxaca 1 0 1

Puebla 194 16 178

Querétaro 2 0 2

Quintana Roo 1 0 1

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 3 0 3

Sonora 503 148 355

Tabasco 1 0 1

Tamaulipas 15 2 13

Tlaxcala 0 0 0



Veracruz 1,275 300 975

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 23 0 23

Distrito Federal 526 78 448

Total 9,246 919 8,327

El resultado de este examen se relaciona como anexo número cuatro, el cual describe detalladamente la
causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el padrón electoral, y que en 15 fojas útiles forman parte
del presente proyecto de resolución.

VII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección Ejecutiva
de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la documentación con la
que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional y con
delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus respectivos domicilios sociales.

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original de
Documento Privado que consta de Asamblea Nacional signada por los asistentes a la misma de fecha treinta
de enero de 2002, asimismo un contrato de comodato y recibo telefónico.

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los correspondientes
órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la documentación presentada por la
asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados del Instituto a efecto de verificar la
veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación mencionados arrojaron el siguiente
resultado:

ENTIDAD DELEGACION
ESTATAL

DOCUMENTACION PROBATORIA INFORME DEL
VOCAL SECRETARIO

DEL INSTITUTO

Aguascalientes Aguascalientes Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Coahuila Coahuila Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Chihuahua Chihuahua Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Durango Durango Original de Contrato de Comodato Sí Existe

México México Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Jalisco Jalisco Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Nuevo León Nuevo León Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Puebla Puebla Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Sonora Sonora Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Veracruz Veracruz Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Zacatecas Zacatecas Original de Contrato de Comodato Sí Existe

Distrito Federal Distrito Federal Original de Contrato de Comodato Sí Existe



Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel nacional,
cuyo domicilio se ubica en calle Central No. 94, Colonia Atlántida Deleg. Coyoacán, C.P. 04370, México, D.F.
y con delegaciones en las siguientes 12 (doce) entidades federativas: Aguascalientes, Coahuila, Chihuahua,
Durango, México, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Sonora, Veracruz, Zacatecas y Distrito Federal, por lo que la
solicitante cumple con lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), del
“INSTRUCTIVO”.

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte del

presente proyecto de resolución.

VIII. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y Partidos

Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los

Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si dichos documentos

básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 25; 26, párrafo 1, incisos a),

b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III y g), del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales.

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se desprende que los Estatutos cumplen

parcialmente con los preceptos legales correspondientes ya que respecto a el artículo 27 inciso b) no incluye

dentro de los derechos, el de participar personalmente o por medio de delegados en la Asamblea o

convenciones, preceptuado en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Por otra

parte, la Declaración de Principios cumple parcialmente con lo señalado con el artículo 25 inciso d), se omite

la obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática como lo indica el

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Asimismo se desprende que el Programa de

Acción cumple cabalmente con lo señalado en el artículo 26 del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales.

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 2 fojas útiles, forma parte del

presente proyecto de resolución.

IX. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), del “INSTRUCTIVO”, se

procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada a efecto de constatar a que la asociación

solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra organización o partido político sin poder

utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o “partido político” en ninguno de sus

documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante “Movimiento Nacional de Organización

Ciudadana, A.C.” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene por cumplido el requisito

a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Electorales.

X. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como Agrupación

Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Movimiento Nacional de Organización

Ciudadana, A.C.” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos



anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos por los

incisos A), B), C), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”.

XI. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del

Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 8,327 el total arrojado de inconsistencias 468,

(cuatrocientos sesenta y ocho) de las manifestaciones de afiliación así como de los 130 (ciento treinta)

asociados afiliados a más de una asociación, se determina que la asociación denominada “Movimiento

Nacional de Organización Ciudadana, A.C.” cuenta con la cantidad de 7,729 (siete mil setecientos

veintinueve) en el país, por lo que cumple con el requisito señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo establecido en el Punto

primero, inciso c) del “INSTRUCTIVO”.

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la asociación
de ciudadanos denominada “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”, reúne los requisitos
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito por el
artículo 35, párrafos 1, incisos a) y b), 2 y 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que
deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas
Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el Diario Oficial de la Federación.

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, párrafo 3, y
80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de las
atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del mismo ordenamiento, dicte la
siguiente:

RESOLUCION

PRIMERO. Procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la asociación de
ciudadanos denominada “Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”, en los términos de los
considerandos de esta resolución.

SEGUNDO.- En razón de lo descrito por el considerando VIII, comuníquese a la asociación denominada
“Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”, haciéndole saber que cuenta con treinta días
naturales contados a partir de la fecha de notificación de esta resolución, a efecto de informar a este Consejo
General de la fecha de que realizarán las reformas a sus Estatutos y Declaración de Principios a fin de cumplir
cabalmente con los extremos establecidos por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en los artículos 27 inciso b) y 25 inciso d), dichas modificaciones deberán ser efectuadas a la
brevedad posible en la medida que lo permitan sus Estatutos para convocar a la reunión ordinaria o en su
caso extraordinaria que deba realizar el Organo Directivo estatutariamente competente para este fin. Las
modificaciones estatutarias deberán hacerse del conocimiento de este Consejo General en el término
establecido por el articulo 38, párrafo 1, inciso I), del Código invocado, y para que, previa resolución de
procedencia sean agregados al expediente respectivo.

TERCERO.- Apercibiéndose a la asociación ciudadana denominada “Movimiento Nacional de
Organización Ciudadana, A.C.”, que en caso de no cumplir a sus términos con, lo señalado en el punto



segundo de este capítulo de la presente resolución, el Consejo General de este Instituto, procederá a declarar
la pérdida del registro como Agrupación Política Nacional, previa audiencia en la que la interesada será oída
en su defensa en términos de lo preceptuado por el artículo 35, párrafo 13, incisos d) y f), en relación con el
artículo 67, párrafo 2, ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

CUARTO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos denominada
“Movimiento Nacional de Organización Ciudadana, A.C.”.

QUINTO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación.

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- Rúbrica.-
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica.


